
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito leg al : M U 39511982 LUNES, 7 DF, NOVIEMBRE DE 1988 Número 255

Franqueo concertado p ' 29/ 5

SU M A RI O

1 . Comunidad Autónoma

1 . Di sposiciones Generales

C ON S EJ E RIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y P ESCA

Orden de 21 de septiembre de 1988 de la Consejeria de Agricultura,
Ganadeda y Pesca por la que se dictan normas de aplicación de la
tramitación de expedientes de de terminadas ayudas. 4787

4 . Anunc ios

C ONSEJ E RIA D E ECONOMIA, I ND USTRI A Y CO M ER C I O

Anuncio de informa c ión públi ca de i n stala c i ón eléctrica de alt a ten-
sión, Peti ci onario: Hijos de Mariano Montesinos , S . L., c o n domicili o
en calle San Rafael, 28, Santomera (Murcia). 4790
Anuncio de información pública de instalaci ó n eléctrica d e a lta ten -
sión . Peticionario: Poliexmur, S .A ., con d o micilio en Poligono Indu

sirial Oeste, calle A- 7 , parcela 26-9 - A . 4790

SECRETARIA GEN E RAL DE LA PRESID E N CIA

Anuncio de contrataci ó n .

CONSEJERIA D E B IENESTAR S OCIAL

4 79 1

Anuncio de contrataci ó n tli re cta para adquisición de un equipo i m
tormStico con destino a la Se c retaría General . 4 79 2
Anuncio de contratación di recta para el suministro de diverso mate -
rial para equipamienio del Centro de Minusválidos AdWtos « Los Oli -
vo s, de Cieza. 4 792
Anuncio de contratación de inversiones . 67 9 2

II . Admin istración Civil de l Estado

2 . Direcciones p ro vinciales d e Ministerio s

Dire c ción Provincia l tleEdu c a c ión y Cien ci a . Mu rc ia . Resolución de
le Direcci ó n Provincialtle Educac ión y Cien ci a de Murci a por la que
anuncia la con c urr encia de ofe rtas para la adjudi c ac ión d e las o bra s
que se indican. 4793
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesore ría General de la Se-
guridad Social . T esoreria T e rr itorial de Murc ia . Unidad de Rec autla -
ci ón Ejecutiva de Mu rci a . Anu nc io d e subasta de bienes muebles, 4793
Ministerio de Traba jo y Seguridad Soci al . Institu t o Nacio na l de E m
pleo. Recurs o de alzada número 30 /445. 906. 4 794

III . Admin istración de Justicia
JUZGADOS :

Mag i stratura tle T rabajo número Tres de Mur ci a . Autos núm e ro 481 I8 8 . 479 5
Primera Instancia núme ro Cuatro de Mur c ia . Au to s n ú me ro 224186 . 479 5
Distrito númer o T re s de Mu rci a . Juicio de f alta s núm e r o 1 .63 3I88 . 4795
Magistratura de Trabajo núme ro Cuatro de Murc ia . Aut o s número
294 I88. 4796



Págin a 4786 Lunes, 7 d e noviembre d e 1 988 Número 25 5

Distrito San . ! avi er . Cédula d e n ot if icac i ón .
Magistratura de Trabaio núme ro Cuat ro de Mu rcia. Au t os nú m ero
a21/68 .
Mag isiratura de Tr a b aj o núme ro Cinc o de Murc ia . Cartagena. Aut o s
número 458188 .

Magistratura de Trabajo nú m gro Dos de M urc i a . Autos e n acción s o
hr e despi do .

Prim era Ins t ancia número Cuatro de M urcia. Au tos de jui c io ejec u t i
vo 948/87 .

Distrito nú mer o C u a tro de Mur cia . J u i cio de des a hu ci o n úmer o 12188 .

Di s tri to número Cuatro de Murcia. Au to s número 144 I86 .
Di s t rito n ú mero Cuatro d e Murc ia . Jui c i o d e cognición n úme r o 95/85 .

Pr im e r a Instanc ia n úmer o Un o d e G a rtage n a. Aut o s número 6601e4 .

Primera Instancia número Dos de Cartagena . Procedimiento judicial
sumario .

Primera I nstanci a n úme ro D o s de Murc ia . Aut os d e terc er ia d e mejor
derec h o nú m e ro 128-83 .
Primera Instancia número Cuatro de Murcia J u icio ejecutivo nú me -
r o 2291 85 .
Distrito número Cuatro de Murcia . Autos número 80/86 .

D istri t o número Un o d e Murc ia . Aut o s número 171 1 88 .

Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Juicio elecutivc núm
ero 810/88.

Di str it o número U n o de Cartagena. Aut os númer o 166/ 88 .
Dist r it o número U no de C art a ge n a. Aut os númer o 1 4 5 7185 .

Pr i m e ra Ins tanci a n úmero Cuatro d e Mur c ia . Au t os número 756 1 87 .

Pr im e ra I nst an c i a número Dos de Lorc a . Expediente de dominio n ú -
m e ro 211188 .

Distrito n úm e ro U no de Mur ci a. Jui c io de c o g ni c ión n ú m . 22 de 1988 A .

Sal a de l o Contencioso-Administrativo de M u rc ia . Rec u rso número
590 de 1988 .

Sala de l o Contencioso-Administrativo de Murc i a . Rec urs o número
556 de 1988 .
Sala d e lo C on tencios o- A dm in isi re t iv o de Murcia . Recur so núm e ro
558 d e 198 8 .
Sa l a de l o C o n tenc ioso Administ r ativ o de Mu rc ia. Recurs o número
560 de 1 98 9 .

Sala de l o Contencioso-Administrativo de Mu rcia. Rec ur so n úme ro
5 62 de 198 8 .

Sal a de l o Conte n c io so-Adm inist ret ivo de Murc ia. Rec u r s o número
564 de 1 98 8 .

Sal a de l o Con t encioso-A dminis trati vo d e Murc ia. Recurso n ú mero
556 de 198 8 .

Sala de lo Contencioso-Adminisiretivo de Murcia . Recurso número
570 de 1988 .

Sa l a de lo Con tencioso-Atlminisiret ivo d e Mu rcia. Re c urs o número
5 7 2 d e 1988 .

S a la de lo C on t e nc ioso Atlmini shativo de M urcia . Recurso n úmer o
574 d e 1 988 .

S a l a de lo Con t enc ioso-Adm ini s[ ra t i vo d e Mur c ia . R ecu rso nú mero
578 de 1 988.
S a l a d e lo Contencioso-Administrativo d e Mur c ia . R ec urs o n úmero
584 de 1988.

Sala d e lo Co nt encio s o- Ad m inis iret i vo de Mur c ia . Re cu rso número
58 2 de 1988.

S a la de lo Con t encioso A d mi n i str at iv o de M u r c i a . Recurso número
580 de 19 88.

P ri mera I ns t anc i a-Ci eza. Au tos n úmero 30318I .
Pr i m era I ns tanc i a núme r o U no de M u rc i a . Exp e di en te de d o mi n i o nú-
mero 536188-B .

N . Administración Loca l
A Y UN T AM I EN TO S :

LOS ALCAZARES . Bases para la contratación en régimen laboral de
un A s i st ente Social .

MURCIA . L icencia pa ra cafe- ba r .
T O TA N A . E xp e d i ente n ú m er o 1 d e Suplemento de C redi to .

CA fi TAG E NA . P l iego de condiciones d e l a contra tación de ca f etetia
y cantinas .

MURCIA Expediente de desalojo y traslado al osari o gene ral d e l os
rest os depos i tados en la s z anj as situadas en la pa rt e infe ri o r de la
zona 20 del Ce men t e ri o de Nuestro P a dre J esú s .
CE HEGIN . P l i ego de condiciones q ue h a de r egu l ar la enajenación
d e par cela s de la t itula ritl atl municipal

MURCIA . Li cenc ia para tasca con pl anc h a en Mer cado de Ab as t os,
loca l n úme r o 7 .

4796

4796

4797

4797

4797

4797

4798

4798

4798

4799

4799

4799

4800

4800

4801

4801

4801

4802

4 802

4 802

4803

4803

4803

4803

4803

4804

480 4

48 0 4

4804

4805

480 5

4805

4805

4805

4806

4 8 06

480 7

480 7

480 8

480 8

4808

4808

4808



Número 255 Lunes, 7 de noviembre de 1988 Pág ina 4787

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

8792 ORDEN de 21 de se p tiembre de 1988 de la Co nseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se
dictan normas de aplicac i ón de l a tram i taci ón de ex-
pedie n tes d e determinadas ayudas .

En el actual empe ño de l a s Org an iz aciones y Adm in is-
traciones para logr ar una mejo ra de la estructura de las ex-
plotaciones agr a r i as, del cual son exponentes l as v igen tes r e-
g ulaciones sobre medidas d e ayuda d e la CEE y de la Admi-
nistración del Estado Español (Reglamento CEE 797/85 y Real
Decreto 808/1987), es objetivo primordial que las inversiones
aux i l iadas supongan una m e j o ra efica z de las explotac iones,
entendida por tal una mejora duradera y sustancial de las mis-
mas . A tal fin en cual quiera de los s upuestos con templados
por e l c itado Real Decr e to 808/1 9 87 el posible benefi c iar i o de-
berá presentar un p lan de mejo ra , un es tudio técnico -
económ ico de la pertin e nci a de l as inve rsiones o un plan de
explotación .

En la particular situación actual de las explotaciones agrí-
colas de la Región de Murcia, la utilizaci ón de sistemas de riego
que permitan una utilizaci ón racional y eficaz del agua es una
de las acciones de mayor transcendencia para el logro del ob-
jetivo de adaptación de las explotaciones al desar ro llo econó-
mico en el futuro .

ayudas concedidas, los servicios correspondientes de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca realizarán en cada
caso los test de comprobación del buen funcionamiento y du-
ración de la instalación realizada que se especifican en el ane-
xo de la presente Orden, de forma tal que no se expedirán
aquellas certificaciones si del resultado de d?chos test no se
desprende que se alcanzan los niveles mínimos de calidad es-
tablecidos en el mismo .

2 . Los citados test de calidad de los materiales se reali-
zarán en el Laboratorio de Calidad de Materiales de Riego
de esta Consejería .

Tercero .-Las presentes normas se ap licarán a los expe-
dientes que se inicien a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden .

Cuarto .-Esta Orden entrará en vigor en el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Murcia a 21 de septiembre ce 1988 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-
Campo s .

ANE X O

A) Requi s i tos que de b en reunir los materiales de riego
loca l izado .

En aras de conseguir que las mejoras auxiliadas sean efec-
tivamente duraderas y sustanciales, es preciso adoptar medi-
das para que el dinero público auxilie la instalación de siste-
mas de riego de calidad técnica suficiente .

De todo ello se desprende l a ineludible necesidad de va-
lo r ar la cal idad de l as in s talaciones de riego en las invers ion es
auxi li adas en la Región de Murcia como elemento esenc ial de
los planes de mejora, de explotación, o de los estudios técni-
cos eco nómicos de la pert inencia d e l as inve r siones . En su v ir-
tud, he tenido a bien disponer .

Pr i mero.-Los servicios cor res pond ientes de la Conseje-
rí a de Agricul tura, Ganadería y Pesca, e ncar gados de trami-
tar exp ed ientes de auxi l ios a inve rsiones c uyo objet i vo sea l a
implan t ación de sis temas de r iego en explotacio nes agr ícolas,
atenderán a la calidad de las mismas para valorar e informar
los citados expedientes de ayudas .

A ta l fin los planes de mejo ra, est udios técnico-econó-
micos o p lanes de explotació n presentados por l os interesa-
dos harán expresa referenci a a que los mat er iales a emplear
en las insta l aciones deberán r euni r las normas de calidad exi-
bibles para asegurar su correcto funcionamiento y duración
en el tiempo .

Seg undo.-1 . Con carácter previo a la exped ición de las
co rrespondientes certificaciones de obra pa ra el pago de las

1 . Emisores

Se ajus tar á n a la Norma UNE 6807 5

Clasificación del emisor según coeficiente de variación :

-Categoría A s i el C . V . es <_ 50Io .
-Categoría B s i el C . V . es = ] 0% .
-No se adm i t i rá un C. V . super ior al 10% .

Clasificación del em isor según desviación d e l c a udal :

-Categoría A si la D . es s 5% .
-Categoría B si la D . es <_ 1 0 010 .
-No se admitirá una desviaci ón superior al 10% .

2 . Tuberías de polietile n o para ramales de microi rrigación.

Se ajustarán a la Norma UNE 53 .367 .

Marcado : Los tubos definidos por la norma, deberán ve-
nir marcados de forma indeleble, a intervalos que no excedan
de 1 metro .

Las ma r cas deb e rán contener como mín i mo :

a) Identificación del fabricante.

b) La r efere ncia del mater i al (PE 3 2) .

c) Su d iámet ro y espesor no m i nal .

d) R eferencia a la no rma UNE 53 .367 .

e) Año de fabricación .
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Ejemplo : GRANTUBO-PE 32-16-1 , 3-U NE 5 3367- 198 8 . En los tubos definidos por esta Norma no deberán instalarse

acceso rio s de in serci ón que aumenten el diámet ro inte rior me -
No se admiti rán tuber ías qu e no vengan debidamente dio del tubo en más de113° lo a[emperatura de 23 f 2 grados

marcadas . centígrados

Características de los tubos: 3 . Tuberías de poli e tileno

Contenido en negro de carbono. Será de un 2,5 f 0,5% La s no rmas UNE 53 . 13 1 y 153 . 133 definen las carac te-
en peso y perfec tamente d ispe r so. rist icas pr inc ipales de este tipo de tuberías .

Indice de fl u i dez . No deberá s er s uper io r a 1 g r amo/10 Mar c ado : Un tubo d e polietileno se marcará de forma
minutos, cuando se realice el ensayo a 190 grados y con un indeleble como mínimo cada metro de longitud, indicándose
peso d e 2 . 1 60 kgs . al menos :

Aspe c t o. Los tubos estarán exento s d e burbuj as y gr ie -
t as, p resentando su superficie exterio r e interior un a specto
liso, libre de ondulaciones y de otros defectos eventua l es .

Medidas y to leran c ia s . Dad o que el sis tema de fabrica-
ción, calibra el diámetro exterior, y el sistema de unión entre

dos secc ione s de tubo se rea liza por ajuste i n terior a un acce-

sorio, gotero, etc ., se requiere un control de tolerancias de diá-
metro exterior medio , es pesor en un punto cualquie r a y diá-
metro interior medio, si bien el hecho de cumplir las dos pri-
meras, no implica necesar iamente cumpl ir la tercer a .

TAB LA D E M E D I DAS Y T OL ERAN CI AS

a) Identificación del fabricante .

b) La referencia al material (PE 32, PE 50A, PE SOB) .

c) Su diámetro nominal .

d) Su espesor nominal .

e) La presión nominal .

f) El año de fabricación .

g) Referencia a la norma 53 .131 .

Medidas y tolerancias : Dado lo amplio de los diámetros
vamos a referirnos únicamente a los utilizados en riego loca-
lizado.

Dn Diámetro Tole- Diámetro Tole• Espesor Tole -
exterior rancia inter ior ranc ia en un ranc i a
medio mm . medio mm . punto mm .
mm . mm . mm.

10 10 +0,3 7,7 +0, 4 1,0 +0,3

1 2 12 +0,3 9,6 + 0,5 1 ,0 + 0 ,3

16 16 +0,3 13,1 + 0 , 6 1, 2 +0,4

20 20 + 0,3 17,0 + 0 , 9 1,2 + 0,4

25 25 + 0, 3 2 1,2 + 1,1 1,5 +0, 4

32 32 + 0,3 27,2 + 1,1 2,0 +0, 4

Estanqueidad . Los tubos deberán resistir 1 minuto sin pre-

sentar pé rd idas a una p resión de ensayo igual a 0 ,25 MP a .

Resistencia a la pres ión interna en funci ón de l tiempo.
Los tubos deberán superar los ensayos realizados en las siguien-
tes cond i cio nes :

Temperatura de ensayo Duración Esfuerzo Tangencial

grad os ce nt íg r ad os h o ras Megapascale s (MPa)
20 1 7,8
70 100 2,9

Comportam iento a l ca lor. Cuando l os tubos se e nsaye n

según las condiciones de la norma UNE 53 .131, las probetas
no d e b e n v a r iar en más d e un 3% su longitud inicial .

R es i stencia a l a tracción . Cu ando los tubos se en s ayan
en las condiciones r eque ri das po r la norma UN E 53 . 13 3 la r e-
sistencia 9 la tracción será como mínimo de' 10 MPa .

Alargamie n to a la rot ura . Cuando los tubos se ensayan,
según lo indi cado en la n orma UNE 53 . 133 el al a rgami en to
a la rotura d e los tubos será co mo mínim o d el 350% .

Resistencia al cuarteamiento por tensiones en medio ac-
tivo . Se co n s iderará s uperado e l e n s ayo cuando no fallen más

del 1 007o de las probetas ensaya das .

ESPESORES NOMINALES E N PARE D

Dn . (PN 0,4 MPa .) (PN 0 , 6 MPa) (PN 1,0 MPA.)
mm . 4 atm. 6 atm . 10 atm .

10 2 ,0

12 2,0

16 2,0 2 , 2

20 2, 0 2, 8

25 2,0 2,3 3,5

32 2,0 2,9 4,4

40 2m^ 3m7 4,5

50 3,0 4,5 6 , 9

63 3,8 5,8 8, 6

75 4,5 6,8 10,3

TOLER ANCI A S MA XIMAS EN D I AMETRO EXTERIO R M E D IO mm .

Dn . . . . . . 10 12 16 20 25 32 40 50 63 75

T . ._ . . . . +0 , 3 +0,3 +0,3 +Q3 +Q3 +0 , 3 +q4 +QS +0 , 8 +0, 7

TOLERANCIAS EN ESPESOR ES

Espeso r nom inal en mm . Toleranc i a máx i ma en mm .

2.0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,4

2, 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,5

2 , 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . + 0. 5

2.4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0. 5

2,8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,5

2,9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,5

3 ,0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . + Q S

3 , 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0.6

3 ,7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0 .6
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Espesor nominal e n mm . Tole ra n cia máx ima e n mm.

3,8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,6

4 , 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,7

4,4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,7

4,5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,7

4 ,6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,7

4 ,8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,7

5 ,4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,8

5 ,5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0 ,8

5,8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,8

6 ,2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,9

6 .6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +0,9

6 ,8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . + 0, 9

4 . Tuberías de PVC

Las características que definen la ca lidad de las tuberías

de PVC son las exi g idas por la Norma UNE 53 . 1 12 .

Marcado: Cada tubo se marcará de forma que como mí-

nimo se in diq u e :

-Des i gnación comercial .

Series de tubos y presione s nominales en MPa

D in Pn 0,4" Pn 0,6** Pn 1 ,0 Pn 1 , 6

mm mm ° mm ° mm mm e

180 3,6 5,3 8,6 1 3, 4

200 4,0 5,9 9,6 1 4, 8

225 4,5 6,6 1 0, 8 , 1 6, 8

250 4,9 7,3 1 1 ,9 1 8, 5

280 5,5 8,2 13.4 20,6

315 6,2 9,2 15,0 23,4

355 7,0 10,4 1 6,9 26, 3

400 7,9 11,7 19,1 29, 1

450 8,8 13,1 21,5 33,4

500 9,8 14,6 23,9 37, 1

560 11,0 16,3 26,7 41, 5

630 12,4 18,4 30,4 46, 7

Todos los va lores de esta t abla han sido calculados ap r oxlm3n d olos al 1 110 mm . y f l-

jatlo unos valores m in imos pa ra cada tl i2metro y serie

" Habrá de considerar los posibles e f ectos que pueden producir los fenómenos de p u

lsacldn, depresión y ewsion dela superficie de los tubos, en especial para las presio-
nes nominales de 0,4 y 0,6 MPa res pectivame nte .

FUENTE : NORMA UNE 53 .112 .

Sig las PVC

-Un número que ind iq ue su'd i ámetro no m inal en m m.

-Un número que indique su presión nominal en mega-

pasca l es .

-Una referen c ia a esta norma .

Características físicas

B) Coeficiente de uniformidad (C.U .) de las instalaciones de
riego lo ca lizado .

La prese n te norma t iene por objeto def i nir el método de

cálcu l o a apl icar para determ i nar el Coeficiente de Uniformi-

dad en las instalaciones de riego localizado .

DEF I N I C IONES :

-Densidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,35 a 1 ,46 g/c .c . En el marco de la presente no rma se aplican las defini-

-Resistencia a la tracción, mínimo . . . . . . . . . . . . . 40 MPa ciones sig u ientes :

-Alargamie n to a la rotura, mínimo . . . . . . . . . . . . . . . 80°Jo Sector de riego : Cada una d e las partes de la ins t a lación

-Temperatura de reblandecimiento (VICAT) . . . . = 79 C .
de riego que recibe el agua al m ismo t iempo .

Subsector de riego : Ca da una de las partes d el sector de

riego qué recibe el agua de la misma tubería porta r ramales .

TABLAS DE M EDID AS Y ESPESORES E N TUBERIAS PV C

Series de tubos y presiones nominales en MP a

D in Pn 0,4** Pn 0 ,6" Pn 1 ,0 Pn 1 ,6

mm mm ° mm e mm ° m m

10 - 1,0

12 - - - 1 . 0

16 - - - 1 . 2

20 - 1, 5

25 - 1 ,5 1 , 9

32 - 1,8 2,4

40 - 1,8 2,0 3,0

50 - 1,8 2 , 4 3, 7

63 1 ,8 1 ,9 3,0 4 , 7

75 1,8 2 ,2 3,6 5,6

90 1,8 2,7 I 4 .3 6.7

100 2 , 2 3,2 5,3 8, 2

125 2,5 3 ,7 6 ,0 9 , 3

140 2,8 4, 1 6,7 1 0, 4

160 3,2 4.7 7.7 11 . 9

Ramal de riego: Tubería que suminis[ra agua a los emi-

sor es instalados d i rectamente en l a misma o me d ian te acopla-
mientos .

Tubería portarramale s : Es aquel la en la que se insertan

los rama les de riego .

CLAS I F I CAC I ON :

Las instalaciones de riego localizado serán consideradas
eonformes (aceptables) cuando el Coeficiente de Uniformidad

de las mismas sea igual o superior al 85°Io .

CON D IC I ONES GEN E R ALES DE DETE RM I NACION :

Para la determinación del Coeficiente de Uniformidad se
elegirá al azar uno de los sectores de riego existentes en la (in-

ca, realizándose e n el mismo todas las determ inaciones siguien-
[e s :

Prec i s i ón de los aparatos de medida-La precis ión de

l os aparatos de m ed ida de los caudales debe determinarse con
un error máa imo de f 1°/0 .

Du rante el proceso de roma de da[os, la presión no debe

variar más de t I°/o .
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Procedimie nto.-En p ri mer l u g ar se e l egirá den tro del sec- caudal med i o (q .) co n lo cual el Coeficiente de Uniformidad
tor un subsector que reúna las características medias de todos del subsector será :
los subsectores .

(C .U.5 = (q25/q) x 1 00
a) Determinación de l Coef i ciente de Uniform idad del su b-

sector. b) Determinación de l Coeficiente de Uniformidad de la ins-
ta l ación.

Para la dete rminación se p rocederá de la forma siguien t e :

-Se elegirán cuatro de los ramales del subsector, el más
favo r able, el más desfavorab le, y dos intermedios .

-De n tro de cada uno d e los rama les se elegi rán cuatro
plantas, l a más favo r ab les, la más des favorable y dos inter-
med ias .

tor
De este modo tendremos elegidas 16 plan tas del s ubsec-

En hort i c ultura en lugar de p l a n tas se e leg i rán tramos d e
hasta un me tro en función d el ma rco de plantación .

Procederemos a determinar el caudal de los emisores que
dan agua a las 16 plantas, a fin de ca l cular e l cauda l que reci-
ben las plantas . En cada emi sor el aforo de b e durar como mí-
nimo 3 minutos, co n el fin de d i sminui r los errores .

La uniformida d del sis tema se calculará med iante el Coe-
ficiente de Uniformidad del sector, calculándolo mediante el
pro .tucto del Coeficiente de Uniformidad del subsector (C .U.5)
por un factor de corrección (f), que es función de la diferen-
cia de presión entre subsecto res . Para su cá lcu lo se tomarán
l ec t uras de presió n e n los puntos de inserción del pri mero (a)
y el ú lt imo (b) rama l portagote ros en cada tubería portar ra-
ma l es ; de cada par de presio nes (a- b) se eleg irá la menor d e
ellas . Con todas las presiones elegidas se confeccionará una
tabla de la cua l obtendremos (P25 ) y (P) siendo (P25) l a me-
dia de l 25% de los valores meno res y (P) la med ia de todos
los valores .

El valo r de (f) se ca lcula como :

f = (p25/P )*

Una vez ca lc u lados l os caudales q ue reciben las plantas siendo x el exponen te ca ractedstico del emisor defin ido po r
(o los tramos e n los cult ivos h o r tícolas ) , d ispondremos una la norma UNE 68075 .
tabla con 1 6 valores . De estos 16 valores tom aremos los 4 má s
bajos (25% y calculamos s u medi a , con la que ob tendrernos El Coeficiente de U n iform i dad de la instalac ión se ca l -
e l caudal m ínimo medio (q25,) después procederemos a cal- culará por la fórm u l a
cular la media de las 1 6 plantas con lo que obt e ndremos el C.U . = C .U .5 * f .

4 . Anuncio s

Consejería de Economía, Industria y Comercio C) Presupuesto : 1 .182 .387 pesetas .

8900 ANUNCIO d e información pública de instalación g) Procedencia de los materiales : Nacional .

vlvririra de alfa irnció n

A los efec tos prevenidos en el art ículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somet e a informac i ón públi-
ca la petic i ón de Autor ización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyect o de L .A . M .T . y C .T . I . de 75 kVA., cuyas
caracter ísticas principales son :

a) Peticionari o : H ijos de Mariano Montesinos, S .L ., con do-
micil i o en calle San Rafae l , 28, Santomera (Murcia) .

b) Lugar de la instalación : Ctra . de l Pantano . Paraje Los
Asperos .

c) Término municipal : Santomera .

d) Finalidad de la insta lación : Taller de carpinteda .

e) Carac t edsticas técnicas : La línea eléctrica ti e ne su o rigen
en L .A . M .T ., y fina liza en C .T . I . en proyecto . Lon g i -
tud de 20 metros . Tensión de s uministro 20 k V . Conduc-
tores Al-Ac Lac 28/2 . Aisladores de cad e na E-1503 . Apo-
yos 12 P -7 00 y 12P- 14 00 de apoyo C . T . 1 .

El C .T . será de tipo i ntemper ie . R e lación de transforma-
ción 20.000(380-22(1 V . con una potencia de 75 k VA . R e-
f r igeración natural, ba ño de aceite .

h) Técnico autor del proyecto : Bernardo Acosta Pastor . In -
geniero Técnico Indu s tr ial .

i) Exp ed ien te n .° AT 1 3 . 134 .

Lo que se hace públ ico para que pueda se r exam inado
el p royecto d e l a instalaci ón en esta Consejería, sita en cal le
Caballero, 26, y formu lar se, por du pl i c ado, la s r ec lamacio-
nes que estimen oportunas, en e l plazo de treinta días hábiles,
con tados a parti r del sig ui ent e a l de la publ icación de este
anuncio .

Murc i a, 29 de septiem b re de 1988 .-El Direc tor Gene ral
de Industr ia, Energía y Min as, Enrique Soriano Pescador .

9007 ANUNC IO de información públi ca de in stalación
e léctrica de alta te n s ión .

A los efectos p revenidos en e l art ículo 9 .° de l Decreto
2.9 1 7/1966 de 20 de oct u bre, se so met e a informac i ón pú bl i -
ca l a pet i ció n de Autorizació n Admin istrati va para la ejecu -
c i ón de un proyecto de L .S . M . T . de 49 metros, c uyas carac-
terísticas principales so n :
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a) Petic i ona rio: Po liexmur , S . A ., con dom i cil io en pol ígo- LOTE 7: Consejed a de Agricultu ra , Ganader ía y pesca
_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .no indu stria l Oes t e . Call e A-1, pa r cela 26-9-A. 19.753.680

b) Lu g a r de la ins t a lación : Murcia .
LOTE 8: Co n sejerí a de Cult ur a, Educación y T u r ismo

. . . . . . . . . 5J42.936

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la i ns t a lación: A li mentació n a una industr i a .

e) Características téc nicas : La línea eléctrica s ubterrá nea tie-
ne s u origen en apoyo exis t ente de e n tronque A/S de H .E .
y finaliza en C .T. abonado . Longitud de 49 metros . Ten-

sión de suministro 20 kV . Conductores RHV -voltale n e
H- 16 3x(1 x 9 5) mm2 Al .

f) P res upuesto : 260 .000 pesetas .

g) P roce d encia de los mate r ial es : Nac ional .

h) Técnico autor d e l proyecto : Antonio V ilap lana Torregro-
sa . Inge n ier o Indu st r ial .

i ) Expediente n .° AT 14.123 .

Lo que se hace p úbl ico para que pue da se r exami nado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26 , y formula r se, por duplicado, las rec lamacio-
nes que estimen oportunas, en e l p lazo de t reinta d ías háb il es,
contados a partir del siguiente al de la pub l icación de este
anuncio .

Mu rcia, 22 de sept i embre de 1988 .-El D i r ecto r Gene r a l
de Indust ri a , Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

Secretaría General de la Presidenc ia

Para los Lotes 4 y 5, independientemente de la oferta to-
tal que se formule para cada Lote, en razón a la naturaleza
de los Servicios q ue los integran, se deben detallar precios por-

menorizados de cada uno de los Centros que forman el Lote,
conforme al Proyecto Técnico de Costos, e informe remitido
a tal efecto .

3 . DURAC ION DEL CON TRATO .-Desd e 1 .0 de E ne-

ro a 3 1 de Di c i e mbre de 1989, pudien do ser p r o r roga do, en
la fo rma prevista en los P recep tos L egale s .

4. FIANZAS . -Provisional : En cuan tía del 207o del tipo
de licitación en el caso de no ser exigib le clasificación, en ra-
zón a la cuantía d e l Lote .

Definitiva : E l 4 01o sobre el t ipo de l icitac ión del Lote o
Lotes adjudicados .

4.-CLAS I FICAC I ON.-Hasta 10 . 0 0 0 .000 no se exige .

A part i r de esta c u a nNa será :

G R U PO C .-SUBGRUPO 6 .-CATEGORIAS :

De 10 a 15 mi llones de pesetas : A

De 15 a 50 millones de ptas . : B

De 50 a 1 00 mil lo n es de ptas . : C

D e 1 00 millones en adelante : D

Las Empresas extr anjeras qu e no f i g ur en c las i fi cadas de-
berán acreditar solvencia f inan ci era, económ ica y técnica .

944 1 ANUNCIO de contratació n .

Se anuncia conc urso pa ra la contratac ión de la p r esta-
c i ón del Serv icio de Limpieza de Inmuebles d e la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, para 1989 .

BASE S

1 .-OBJETO . Contratació n del Servi cio de Limpieza p a-
ra 1 989, de Inmuebles de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

2 . T I PO DE LICITAC I ON . Dosc i entos setenta y dos mi-

llones qu inie n tas dieciocho mil cuatroci e ntas oche n ta y cua-
tro pesetas (272 .5 1 8 .48 4), para la totalidad d el con c u rso .

Los licitadores podrán concursa r , bie n a la totalidad o
por L o tes, siendo el tipo de licitación parcial, para cada uno
de ellos, del siguiente detalle :

LOTE 1 : Presidencia de la Co munidad Autónoma :
_ 15 .147 .313 pesetas .

L OTE 2: Consejeda de Haciend a . . . . . . . . . . . . . . . 23 .343 .531

LOTE 3: Consej er ía de Administración Pública e Interio r
8 .0 1 6 .258

LOTE 4 : Consejería de Sani dad 1 39.292 .070

LOTE 5 : Conseje ría de Bi enes tar Social/ I SSORM 52 . 428 .787

LOTE 6: Consejería de Política Territorial y Ob r as Públ icas
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . 8 .793 .909

5 .-PLICAS : La p resente contrataci ón , que s e convoca
desde la Secretaría Genera l de la P residenc ia, establece co mo

plazo de presentación de ofertas el fijado de forma reglamen-
tari a en la L ey y R eglamento de Cont ratos del Es tado, t e niendo
en cuenta el envío de l anuncio, en razón a la cuantía del con-
trato, al Bo le t ín de la Comun idad Eco nómica Eu ropea , cuyo
p lazo desde su envío es de 36 d í as naturales e igua l mente te -

niendo en cuenta el de 20 días a partir de su aparición en el
«Bo letín Oficial d e l Es tado», fijándose como ú ltimo d ía de
presen t ación de ofertas el d ía 30 de nov i emb re de 1988, hast a
l as trece ho r as .

6 .-OFICINA DONDE PUEDE EXAMINAR SE EL

EXPEDIENTE . Los i nteresados podrán retirar los Pl iegos de

Cond ic i ones que r i gen la con tratación y demás documenta-
ción corr espo n d iente e n el Negociado de Con t ratació n de l a
Secretaría Ge n er a l de la Presidencia , sito en e l Palacio de Sa n

Esteban, C/ Acisclo Diaz, s/n . Mu r c ia (Despacho 50) donde

pod rán se r informados o dir igidos a persona respo nsabl e de

los d istin tos servic ios, e n s u caso .

7.-APERTURA DE PLI CAS.-Se ce l ebrará a l os d iez
días naturales de finalizac i ón d el plazo de presen tación, cuando
se reciban proposici ones por co rreo, en fo r ma reglamentar i a .

En caso co n t r a r io tend rá lugar el día háb il inmedi ato s i -

gu ie n te a la terminación del plazo de presentación , en el Sa-
lón de R euni ones de l Palacio de San Esteban, sito en Cl Aci s-
c l o Diaz, s/n . Murcia, y a las doce horas . El acto será público .

8 .-CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION .-Se va-
lo r a r á no sólo la oferta económica, sino también l a ampl itud
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de la misma, solve ncia técnica, ent re otras, pudiendo incluso

declarar desierto el concurso si a s í se estima oportuno a lo s
intereses de la Comunidad A u tónoma .

9 .-CARACTE R DEL CONTRATO .-El presente con-

trato tiene carácter administrativo .

rmmidad Aut ónoma de la Región de Murc ia para 1988, a co n -

tinuac i ón se publican las cond i c iones t écni c a s y financieras d e

la invers i ón a ejecutar e n el si g uiente e xpedi e nt e : Objeto y ca-

racteristicas : Adqu isición de d i ve rso mater ial para el e qu i p a-

miento del Centro de mi nusvál idos adu ltos «Los Ol ivos» d e

Cieza .
10.-PAGOS .-Se realizarán con cargo al P resupuesto

de 1989, a cuyo efecto figura compro m iso de l Consejo de Go-

bierno, de incluir e n el Proyecto de Presupuesto para e l refe-

rido ejercic i o, de co nsignación y crédito bastante para hacer

frente a los pagos derivados de este contrato, quedando con-

dicionada la adjudicación definitiva a la aprobación de aquél .

l l .-MODELO DE PROP OS I C I ON.-Según mo delo

contenido en el Pliego de Condiciones Admi n istrativas .

M urcia, 3 1 de Octubre de 1988 .-El Secretario General

de la Presidencia, Jo sé Almagro Hernández .

Presupues to total : 2 .687 .359 pesetas .

Luga r de in formació n : En las dependen c ias del S e rvicio

de Gestión Econó m ica y Co n t ratación (R onda de L evan te, 1 1

- 5' planta . Mu rcia) .

Luga r y p lazo de prese n tación de ofertas : En dichas de-

pend e ncias, du rante los 1 0 d ías natura les siguientes al de pu-

blicación d el presente anuncio y hasta las 1 3 hora s del último

día, ampliándose hasta el día siguiente hábil en el caso de que

aquel coi n c id iera en sá b a do .

Murcia a 26 de octubre de 1988 .-El Consejero de Bie-

ncstzr Social, José López Fuentes .

Consejería de Bienestar Socia l

9531 ANUNCIO de contra tación di recta para adquisición
de un equip o info rmá tico con des tino a la Secretaría

General .

En virtud de l o dispuesto en el art íc u lo 11, a par[ .1 de la

Ley 2/88, de 3 0 de enero, de Presupuestos Generales de la Co-

munidad A utónoma de l a Región de Murcia para 1 988, a con-

tinuación se publican las condiciones técnicas y financieras de

la inversió n a ejecu tar e n el siguiente expediente : Objeto y ca-

racterísticas : Contratación directa de un equipo informát i co

con dest ino a la Secretaría Genera l .

9521 ANUNC IO de contratació n directa de inversiones .

En concordancia con lo dispuesto en el párrafo segundo

del apar t ado 1 del Art ícu lo 11 de la L ey Reg i onal 2 /88, de

Presupues tos Generales de la Comuni dad Autónoma d e Mur-

cia pa ra e l presente ejercicio, así como a tenor del res to de

Normas vigentes que a lcanzan a es te O r g a nismo Autó nomo

en mate ria de contratación, se proce de a publicar -de forma

previa- las con d iciones técnicas fi nanc i er as de la sig u iente in-

versión a ejecutar mediante contratación directa por parte del

I SSORM :

Presupuesto total : 9 .975 .000 pesetas .

Luga r de información : En las dependenc ias del Servicio

de Ges tión Económica y Con tratación (R onda de Levan t e, 11

- S plan ta. Murcia) .

Lugar y plazo de presentación de ofe rtas : En dic has de-

pendencias, d urante los 1 0 d ías naturales siguientes a l de pu-

b licación del presente anuncio y has ta las 1 3 horas de l ú ltimo

día, ampl iándose hasta el d ía sig u ien te háb il en el caso de qu

aq u é l coinc id iera en sábado .

Objeto : Suministro de diverso material técnico sanitario

y otros análogos con destino a centros depen dientes del

I SSORM .

Expediente : 32/88 .

P r e supue s to tipo : A la baja 6 . 473 .102 peset as .

L ugar de infonnación : El cita do expedie n te, co n sus res-e
pectivos pl iegos de bases y cláus u las admin istrativas así como

las técríeas se encuent r an de manifiesto en el Negociado de
Murcia a 26 de oct ubre de 1988 .-El Consejero de Bie- Admin i stración de Centros y Contratación de este I nst imto

❑ estar Social, Jo sé López Fuentes. (planta 5.'), en Ronda de Levante, número 11, de Murcia .

9532 ANUNCIO de cunlra t ac ión direc t a pa ra e l suminis-
tro d e dive rso m a l e ri a l para equipamiento d e l Ce n -
tro d e Minusválidos Adultos «Los Olivos», de Cieza .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En dicho Ne-

eociado, d u ra n te los diec días hábiles s igu ientes al de la pu-

b l icación del presente anuncio y hasta las trece horas del ú lti-

mo de ellos .

En virtud de lo d ispues t o en el artícu l o 11, aparL l de la Murcia a 28 de oc[ubre de 1988 .-La Directora del IS-
Ley 2/88, de 30 de e nero, de P resupues t os Ge n erales de la Co- SO R M, Sacramenlo C ánova s Monlalbán .
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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 941 1

DIRECC IO N PROV INCIAL DE
EDUCACION Y C IENC IA

M U R C I A

Reso lu c ión de la D irección Prov inc ial de
Educación y Ciencia de Murcia por l a
q ue anuncia la concurrencia de ofertas
para la adjudicac i ón de l as obras q ue se

indican

El plazo de presentación de proposi-
ciones será de diez días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Las proposi ciones se p r esentarán en e l
R eg istro de esta D irecc i ón Provincia l .

El importe del p resente anunc i o será
por cuenta de las empresas que resulten
adjudicatarias de estas obras .

de esta Recaudación, sitos en Paseo
Marqués de Co rvera, número 19, bajo,
y obsérvense en su trámite y realización

las prescripciones de los artículos 137,
138 , 139 y 140 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta pr ov ide n cia al deudor
y d e pos itario.-Murci a , 25 de agosto de
1988 .=E1 Recaudador .

1 .-Alcantarillado y vestuar ios en I . B .
de Yecla .

Pres upuesto de contrata: 8 . 45 1 . 213
pesetas .

Clasificación reque ri da: Grupo C. Ca-

tegoda C .

P lazo de ejecución : 3 meses .

2 .-Calefacción y acondicionamiento
e n C . P . «Ibáñez Martín», de Jumilla .

Clasificación requerida : Grupo J . Ca-
tegor ía C .

Plazo de e j ec u c i ón : 3 meses .

3 .-Ampliación de dos unidades de
Preescolar e n C . P . «San Juan de las
Aguilas», de Aguilas .

Presupuesto de cont rata: 10 .8 1 5 .670

pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C. Ca-
tegoría D .

Plazo de ejecución : 3 meses .

4 .-Ampliación de dos unidades de
Preescolar en C .P . «San Andres», de
M u rc ia .

Presupuesto de co n trata : 8 . 43 6 .071
pesetas .

Clas i fi cac i ón requerida : Grupo C. Ca-
tegoda C .

Plazo de ejecu ción: 3 meses .

Los proyectos y]os P liegos de Cláu -
s ul as Administ r at ivas part i culares, con
las mod i ficac iones introducidas en e l
Real Decreto 1 .4 52/ 1985, de 3 de ju lio
(«B.O.E.» de 26 de agosto), podrán exa-
minarse en esta Dirección P rov i ncial,

p laza de Fontes, 2 , duran te e l plazo de
p r ese n tación d e pr oposicio nes, de 9 a 1 4
horas .

Murcia, 20 de octubre de 1988 .

El Director Provincial, Antonio Puig Re-

nau. (D.G. 584)

Núme r o 8278

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Ge nera l d e la Seguridad Soci al

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Mu rci a

Anuncio de subasta de b ienes muebles

Doña Ma r ía Abel l án O lmos, Reca u -
dador Ejecutivo de la Unidad de Re-
caudac i ón Ejecuti va de Mu rcia ca-
pital .

Hace saber : Que en expediente admi-
nistrativo de ap remio que se instruye en
esta Unidad de mi cargo contra Pedro
Carpe, S .A., por débitos a la Seguridad
Social por im p ago de cuotas, impo r tan-
tes de principal 3 .911 .893 pesetas,
782 .378 peset as de rec a rgos de apremio
y un créd ito pa ra cos tas y gastos de
200.000 pesetas, sumando todo ello
4 .894 . 271 pe setas, se ha d ictado con fe-
cha 25 de agosto de 1988 la s i g uiente :

«P roviden c i a.-Au [orizada po r e l T e-
sore ro Terr ito ri al de l a Seguridad Soci al
con fecha 8 de agosto de 1988 la subas-
ta de los bienes mu ebles propied ad de
Pedro Carpe, S .A., embargados por di-
l ige ncia de fecha 9 de mayo de 1 9 8 8 , en
procedimiento administrativo de apre-
mio seguido contra dic ho deudo r , pro -
cé dase a la celebración de la citada su-

basta que se p u b licará en e l «Boletín O fi-
cial de l a Región de Murcia», el día 3 d e
octubre de 1988, a las diez horas, en los

En cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente :

1 . ° Que los bienes embar gados a ena-

jenar son los que a continuación se de-
tallan :

Lote número 1 .-Tres aparatos de sie-
rra c inta , d e madera : Una máquina de

clava r trasteros para caj as env ases de

madera, con motor acoplado ; una má-
quina de clavar fondos de madera para
cajas envas es, co n motor acoplado ; dos
máqu i nas fondeadoras con moto r aco -
plado.

Va loración y tipo de subas ta l .a l ici-

tación : 385 .000 pesetas .

Posturas admisible 2/3, 256 . 667 pese-
tas .

Tipo suba s ta 2.a l ici tación 7 5%,
288.750 peset as .

Postura admis i ble 2 .a li citación 2/3,
192 .500 pesetas .

Lote número 2 .-1 .500 cajas de enva-
ses de madera const ru i das .

Valo r ac i ón y tipo de suba sta I .a l i ci-

tación , 45 . 000 pesetas .

Postu ra a dmis ib le 2/3 , 30 . 000 peseta s .

Tipo subasta 2 .a l ici tac ión 7 5 °l0,
33 .750 pesetas .

Postura admisible 2 .a l icitación 2/3,
2 2 . 500 pesetas .

Lote número 3 .-Un camión matrícu-
la MU-124 .359, marca Eb ro, mode lo
D - 1 50 .

Valoración y tipo de subasta 1 .' lici-

tación, 50 .000 pesetas .
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Postura admi sible 2/3, 33 .333 pese ta s .

Tipo subasta 2 .a licitación 75%,
37.500 pesetas .

Po s tura admisible 2 .' licitación 2/3,
25 . 000 pesetas .

del INEM en Murcia, por la que se le re-
conoce e l pago único d e la prestación por
desempleo, solicitado de acuerdo con lo
establecido por el Real D ecreto 1 . 044/85 ,
de 1 9 de j unio .

de pago normal, de acuerdo con el con-
tenido y extensión del derecho a la pics-
tación por desempleo que le fue recono-
cido, extremos estos no desvirtuados por
medio de prueba alguna presentada en
contrario .

2 .° Qu e los bienes se encuentran en
poder del depositario don José Carpe Sa-
bater y podrán ser examinados por aque-
l l os a quienes inte r ese, en la calle San
Juan Bauti sta , número 7, de E spinard o .

3 . ° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la Mesa de subasta fianza, el
menos del 20 por 100 del tipo de aqué-
Ila, depósito este que se ingre s ará en fir-
me si los adjudicatarios no hacen efecti-
vo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que incurrirán por
los mayo res perjuicios que sobre el im -
porte de la fianza origine la inefectivi-
dad de la adjudicación .

4 .° Que la subast a se sus p enderá an-
tes de la adjudicación de los bienes, s i
se hace pago de los descubiertos .

5 . ° Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes, o dent ro de los cinco días siguien-
tes, la dife rencia ent re el depósito cons -
tituido y el precio de la adjudicación .

6 . ° Que en el caso de no ser enajena-
dos la totalidad o parte de los mencio-
nados bienes en primera o segunda lici-
tación, se ce lebrará almoneda durante
los tres días hábiles siguientes al de ulti-
mación de la subasta .

7 .° Q u e l as ca rgas o gravámenes que
pudiesen exis t ir sobre los bi e nes, conti-
nuarán subsistentes a cargo de los rema-
ta n [es .

8 .° Los gastos del Impues to sobre
Transmis i ones, tr a nspo rt e, desmon taj e,
etc ., serán por cuenta del adjudicatario .

Murcia, 25 de agosto de 1988 .-El Re-
caudador Ejecut ivo. (D .G. 508)

Número 8579

MIN ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC IAL

Instituto Nac ional de Empl eo

Visto el recurso de alzada interpuesto
po r don Francisco R ome ra D íaz, DNI
número 23 . 16 3 . 146, a fi li a do a la Segu-
ridad Social con e l número 30/445 . 906 ,
y domici lio en Mol ina de Segura (Mur-
c i a), ca l le T i rso de Mol i na, 17, co ntra
R eso lución de la Di rección P rovi n cial

Resultando que, la Dirección P rovin-
cial del INEM en Murcia dictó resolu-
ción en fecha 20 de julio de 1987, en vir-
tud de la competencia que expresamen-
te le confiere el art . 3 . ° del Real Decre-
to 1 .044/85, de 19 de junio, por la que
se acordó reconocer el pago único de la
pres tación por desempleo solicitado, fi -
jando en 537 los días a capitalizar y fe-
cha de inicio de la capitalización el 22 de
ju lio de 1987 .

Resultando que, en fecha 2 de diciem-
bre de 1987, se interpuso, en tiempo y
forma el presente recurso de alzada, en
el que el recurrente alega cuanto entien-
de conducente a su súplica de que se es-
time su recurso y en su virtud se dicte
nueva Resolución modificando la im-
pugnada y reconociéndosele el derecho
a capitalizar 191 días más de los recono-
cidos .

R esultando que por la Direcc ión P ro-
vin c i a l del INEM en Murcia se ha emit i -
do el co rrespondi en te informe, que o b ra
en s u exp e dien t e .

Resultando que en la tr amitación del
presen t e exp ediente se han observ ad o l as
formalidade s legal es .

Considerando que es ta Di rección Ge-
neral del INEM es competente para co-
nocer y resolver el p resente recurso de al-
zada, de conformidad con lo estableci-
do en el art . 122 y concordantes de la vi-
gente Ley de P rocedimiento Administra -
tivo, en relación con el art . 3 .° .2 del Re al
Dec re to 1 .044/85, de 19 de junio, que
regula el abono de la prestación por de-
sempleo en la modalidad de pago úni-
co .

Cons iderando que, el tema que se
plantea se co n t rae a conocer y resolve r
s i los d í a s de presta c ión por d esempleo
capita l izados en la resolución impugna-
da son los q ue el interesado tenfa pe n -
diente de'percibir a rartir de la fecha de
la solicitud del pago único .

Considerando que de la documenta-
ción que obra en el expediente se des-
pr ende que el recurrente solicitó la mo-
da l idad de pago único d e la pres t ación
contributiva de desempleo el 21 de julio
de 1 987 y que, a partir de esta fec ha le
quedaban por percibir 5 3 7 días d e pr es-
tació n , una vez descontados los días pe r=
cibidos y consumi dos en la modalidad

Con siderando que la capita lización de
l a p res tación por desempleo en que con-
s is t e el pago único sólo c omprende la to-
tal idad o parte de las mensualidades que
el beneficiario tuviera p endiente de per-
cibir en la fecha de solicitud de dicha
modalidad de pago de la prestación, a
tenor de lo es tablecido por e l artículo
1 . 044/ 85, de 19 de junio, regulador del
pago úni co .

Considerando que las decisiones del
INEM relativas al reconocimiento de la
p resta ción por desempleo, en cuanto a
su cuantía y duración , sólo son recurri-
bles ante la jurisdicción laboral, a tenor
de lo es tablecido en el ar t . 31 de la Ley
3 1 /84 , de 2 de agosto de Prot ecc ión po r
Desempleo y que, por con siguient e , el re-
curso de alzada no es la vía procedente
para impugnar el pe r íodo de p res tación
por desempl eo reconoc ido por e ste Or -
ganismo, procede desestimar las alega-
ciones vertidas por el interesado en un
recurso como base de su pretensión de
ampliación de dicho período de acuer-
do con las cot izac iones que tenia ac re-
d itadas , pretensión que no consta se ha-
ya ejercitado a través de la oportuna re-
clamación previa previs ta en el art . 58 y
siguiente de la L ey de Procedimien to Ad-
ministrativo .

Vistos l a reso lución recu r rida , in foo-
mes, a le gac iones, decumentac ión apor-
tada, preceptos legales citados y demás
de general aplicación .

Es ta D i r ección Genera l , ac u erda de-
sesti n i a r e l recurso i n terpuesto por don
F rancisco R omera Díaz con t ra la reso-
lución de la Dirección Provincial del
INEM en Mur c ia a 20 d e jul i o de 1987
recurrida, confirmándola en todos sus
términos .

Not ifíquese la presente resolución al
interesado en la forma establecida en el
art . 79 de la Ley d e P roce d i m ien to Ad -
m in istra tivo v i gente, con la adve rt encia
de que con tra la m isma, qu e pone fin a
la vía administrativa, podr á n interponer-
se recurso cont e ncioso-a dmi ni st r at i vo
ant e l a Aud iencia Territorial de Albace -
te, en e l plazo d e dos meses a part ir del
d ía siguie n te de la notificación y, potes-
tativamente, recurso de reposició n ant e
este cen tro d irect ivo, en el p lazo de un
mes a partir d e la misma fecha .

Madrid, 27 d e junio de 1988 .-El D i-
recto r General, Pedro de Eu se bio Riva s .

(D .G. 539)
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III. Administración de Justicia
J UZGA D OS : Número 89 32 con aper cibim iento de que de no ver i f i -

carla se aproba rá el remate .

Núme ro 8926

MAG ISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURC IA

E DI C T O

Don Joaqu í n Samp er Juan, Magist r a-

do de Trabajo titular de la número

Tres de Mu rcia y su prov incia .

Hago saber : Que en los a u tos seg u i-

dos ante es ta Magistratura, signa dos con

e l número 481 /88, por recl amaci ón de

cantidades, instado por Rafael Aroca

Rodríg uez y o tro, contra la empresa

Construcciones y Obras Especia l es,

S .A ., con fecha 28-7-88, se ha dictado
l a siguiente

Sentencia «in voce» . . .

Fallo : . Que estimando la demanda,
debo condenar y condeno a la empresa

Construcciones y Obras Especiales,
S.A., a que abone por los conceptos re-
clamados a Rafael Aroca Rodríguez y

Pedro Martínez, la cantidad de 71 . 529

pesetas y 68 .342 pesetas, respectiva-

mente .

Así por esta mi sente n cia, contra la

que no cabe recurso, en virtud de lo es-
tab lecido en los artículo 68 y 153 de l a

L ey d e P roced imi en to Laboral, lo pro-
nuncio, mando y fi rmo .

Y para que cons t e y si rva de notific a -

ción en forma al demandado Construc-

ciones y Obras Especiales, S .A., que úl-
cimamenté tuvo su dom icil io en Pu ente

Tocino s (Murcia) , y que en la ac tualidad

se en cuentra en ignorad o paradero , en
virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr .

Magis trado d e T rabajo que expide el

presente para su publi c ación e n el « B o-

letín Oficial de la Región de Murcia»,
h ac iéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 4 de septiembre de
1988.-El Magistrado de Trabajo, Joa-

quín Samper Juan .-La Secretario, Ele-

na Burgos Herrera .

PRIMERA INSTANC IA
NU MERO CUATRO DE MURCIA

Cédula de notifi c a c i ón

En virtud de l o acorda do en los autos
de meno r cuantía número 224 /86, a i n s-
tancias d e Financiera Mon th i sa, con tra
doña María de l C armen Alv a rez Ruiz,

se no t ifica a esta ú lt ima , ac tualme n te en
par adero desconoc ido, que e l pasado 22

de junio se ce l ebró la siguiente :

«Acta de tercera subasta .-En Mur -

cia a 22 de j unio de 19 88 .-S i endo la ho-

ra señalada, e l Juzgad o número Cuatro
de Murcia, con mi asistencia el Secreta-

r io, se constituyó en Au d iencia Pública

al objeto de llevar a cabo la celebración
de la s ubasta que vi ene acordada en los

pr esentes autos, con c urriendo a tal acto

el Procurador de l a pa rte ac tora ; proce-

d iéndose por el Agente Judicial a la re-
tirada del tablón de anuncios de este Juz-
gado del ed ic t o anunc iado r de la suba s-

ta qu e ha es tado fijado en el mismo . Da -
do principio al ac t o de orden de S . S .",
el Agente Judicial procede a dar las vo-
ces de subasta pública, llamando a lici-
tadores para qu e compa rezcan a ver ifi-

car el depósito prevenido por la Ley, sin

que compar ezca ni nguna o t ra pe r sona ,
hac i éndose con s t ar por el P rocurador se-

ñor Jiménez Martínez, q u e lo rea l iza e n
nombre de Financiera Monthisa y con
calidad de ceder a tercero . Por el Pro-
curador actor se ofrece por la finca ob-
jeto de subasta que aparece con el nú -

mero 9 .884-N la cantidad de trescientas
cincuenta y dos mil doscientas ochenta
y cuatro peseta s .

Por S . S .a, no cub r iendo la cant idad
ofrecida las dos terceras partes de l tipo
de la seg unda subasta acuerda, con sus-

p e nsión de la aprobación del remate, se
haga saber el precio ofrecido a la deu-
do ra , para que dentro de los nueve d í a s
si g u ientes, p u eda pagar al acreedor lib e-

rando los b ienes o presentar persona que
mejore la postura, haciendo el depósito
p reven ido en el artí c ulo 1 .500 , o pagar

la cantidad ofrecida por el postor para
que se deje sin efecto la aprobación del
r emate, ob ligándose al propio t iempo a
pagar el resto de l prin cipal y las costas,
en las condi ciones que se apru ebe, y

Seguidamente por S .S .' se acuerda y
se hace a continuación librar la oportu-
na cédula de notificación . Con lo cual

se da este acto por terminado y leída y
hallada conforme la firman los concu-
rrentes tras S .S .', doy fe . Siguen las fir-

mas rubricadas» .

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción a'la demandada doña María del
Carmen Alvarez Ruiz, actualmente en
paradero desconocido, expido la presen-
te en Murcia a 27 de septiembre de

1988 .-El Secretario .

Núm e ro 8939

DISTRITO

NUMERO TRES DE MU RC IA

Don José Mar í a Nogu e r oles Pruñono-

sa, Secretario del Juzgado de Dis-
t rito número T res de los de Murcia .

Doy fe .-Que en el juicio de faltas nú-
mero 1 .633/88 de este Juzgado sobre
amenazas, contra Antonio Rodríguez
Bedia, se ha dictado la siguiente p rovi-
dencia cuya parte dispositiva -dice así :

«Providencia Juez Sr . Arjona L lamas .

Mur cia a 13 de octubre de 1 98 8 . Dada

cuenta ; procédase a la celebración del co-
r respo ndi ente juicio de faltas para l o c ual
se señala el día 7 de noviembre próximo
y ho ra s de l as 1 1,40 , en la Sala Audi e n-

cia de este Juzgado a cuyo efecto con-
vóquese a l M i nister io Fiscal, y cítese a

las pa rt es, debiendo comparece r con la s
pruebas de que intenten valerse y con la
advertencia de que si no lo verifican ni
alegan j u st a cau sa pa ra ello l es parará el

perjuicio a que haya lugar en derecho .

Y pa ra que con s te y sirva de c itación

e n forma legal a Manue l Pérez Lamiel
y An ton io Rodríguez B edia, que se en-

c u entran e n igno rad o parade ro, expido

el preseñ te para su publ icación en e l

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», que firmo en Murcia.-E l Secre-
t ar i o , José María Nogue roles

Pruñonosa .
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Número 8858

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

Don Manuel Abadía V icent e , Ma gistra -
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero Cuatro de Murcia y su p rovi n -
cia .
Hago saber : Que en los autos segui -

dos an te esta Mag i stratu ra de Trabajo de
mi cargo, signados a l número 294/88,
i nsta dos por Doña Rosa M

' '
Nico lás

Lou zán y o tros, co n tra Los Turpin es,
S .L, y Fondo de Garantía Salarial en ac-
ción sobre despido, ha s i do dictada la s i -
g uiente :

Se n tencia . En la ciudad de Murcia a
vei n te de julio d e mil novecientos ochen-
ta y ocho .

Yo, Ilm o . Sr . D . Manue l Ab adía V i-
ce nte, Ma g ist rad o de Trabajo t itular d e
la número Cuatro de Murcia y su pro-
v incia, hab iendo visto los presen tes autos
segu i dos entre partes, de la una y como
demandant e, Doña Rosa María N ico lás
Lou z án y ot ros; y de ot ra y como de-
mandado Los Turpines, S .L . y Fondo de
Garantía Salarial en acción sobre despi-
do .

Resultando : . . .

Considerando : . . .
Fallo :

Estimo la demanda interpuesta por
Rosa María Nicolás Louzán, Carmen
Tortosa Maztínez, Juana Olmos Torto-
sa y Juana Rabadán Hernández, frente
a la empresa Los Turpines, S .L . y Fon-
do de Garantía Salarial, declaro nulo el
despido y condeno a la empresa a la
readmisión de las trabajadoras en sus an -
tiguos puestos de trabajo, en las mismas
condiciones que tenían antes del despi-
do, con abono de los salar ios dejados de
percibir sob re el declarado robado, des-
de la fecha del despido hasta la fecha de
finalización de la campaña en 30-7-88 .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el de recho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicaci ón para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura :

Ast por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y si rva de notifica-
ción en forma a la emp resa Los Turpi-
nes, S .L ., que últimamente tuvo su do-

micilio en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su notificación
en forma haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Magistrado de Trabajo .-El
Secretario .

Núme ro 88 5 9

DISTRIT O

SAN JAV IER

Cédula de notificac ión

En el juicio de faltas número 218 de
1988 tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice :

-Sentencia . En San Javier a once de
octubre de mil novecientos ochenta y
ocho; el Sr . Don Francisco-Javier Gu-
tiérrez Llamas, Juez Sustituto de la mis-
ma, habiendo visto el presente juicio ver-
bal sob re faltas por lesiones y daños en
tráfico en el que son partes : el Ministe-
rio Fiscal, los denunciados Andrés Gar-
cerán García y lan Murray White, el res-
ponsable civil subsidiario y perjudicado,
Empresa Red and Yellow y el responsa-
ble civil directo, Mutua Nacional del
Automóvil .

-Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado lan Murray White a
la pena de cinco mil pesetas de multa,
represensión privada, privación del perv
miso de conducir por un mes y pago de

costas, así como a que indemnice con la
responsabilidad civil directa de Mutua
Nacional del Automóvil y la repsonsa-
bilidad civil subsidiaria de "Red and Ye-
llow", a Andrés Garcerán García en la
suma de 41 .664 ptas . por los daños oca -
sionados en su ciclomoror, y además,
cinco mil pesetas diarias por cada uno
de los días en que estuvo impedido para
sus ocupaciones habituales y que acre-
dite en ejecución de sentencia . Asimis-
mo debo absolver y absuelvo libremen-
te del hecho origen de estas actuaciones
a Andrés Garcerán García por no cons-
tituir su conducta infracción penal algu-
na . Esta resolución no es firme y contra
la misma cabe recurso de apelación an-
te el Juzgado de Instrucción del Partido
en el plazo de veinticuatro horas siguien-
tes a la de la última notificación . Así por

esta mi se nt encia, lo pronuncio , mando y

f i rmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado lan Murray Whi-
te, vecino al parecer de Escocia, expido
y firmo la presente en San Javier a once
de octubre de mil novecientos ochenta y
ocho .- El Secretario .

Númer o 886 1

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURC IA

E DICT O

Don Manue l Abad ía Vicente, Mag i st ra-
do de T rabaj o de l a Magistra t ura nú -
mero Cuat ro de Murc ia y su provin -
cia .

Hago saber : que en lo s autos segu i do s
ante esta Magistratura de Trabajo de mi
cargo, s ignados al número 421/88, in sta-
dos por Doña Josefa García Alarcón y
Doña Ana Ballesta Noguera, contra Do-
ñ a María M iñan o Martínez, en acci ó n so-
bre despido, ha sido dictada la siguiente :

-Sentencia : En la ciudad d e Murcia ,
a di ez de sept ie mbre de mil riovec ientos
ochenta y ocho .

Yo, Ilmo . Sr . Don Manuel Abadía Vi -
cente, Magistrado de Trabajo titular de
la número Cuatro de Mur ci a y su pro -
vincia, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre parte s , de la una y como
demandante, Doña Josefa García Alar-
cón y Doña Ana Ballesta Noguera ; y de
o tra y como demandada, Doña María
Miñano Martínez, en acción sobre des-
p ido .

R esultando: . . .

Considerando: . .

-Fallo : Estimo la demanda formula-
da por Jose fa García Alarcón y Ana Ba-
llesta Neguera, frente a María Miñano
Ma rtínez, declaro ex tinguida a pet ición
de parte, l a relación laboral existente en-
tre las partes, en el día de esta resolución,
con der echo de la s actora s a l percibo de
los salarios de trámite desde e l día del
despido has ta el de esta sentencia y a la
siguiente indemnización :

A J ose fa Ga rcía Al arcón 854 .812 pts .
A Ana Ballesta Noguera . 491 . 73 7 pts .

Notifíquese la ante rior reso lución a la s
partes, a l as que se hará s aber que con -
tra la misma podrá interponerse Recur-
so de Suplicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anun-
c iándolo ante esta Magis tra t ura . Y en
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cuanto a la condenada al pago, que pa-
ra hacer uso de este de recho, deberá in-
gresar la cantidad a que el fallo se con-
trae en la cuenta de la Sucursal del Ban-
co de España en esta ciudad, número
25-001016-3 y asimismo ingresar la can-
tidad de 2 . 500 pts . en la cuenta número
401732-51 de la Caja de Ati or ros del Me-
diterráneo, sucursal del Edificio Alba .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la empresa demandada
Doña Maria Miñano Martínez, que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
para su notificación en forma haciéndole
saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a vei ntin ueve de sep-
t i e mbre de mil novec ientos ochenta y
ocho.-E l Magistrado.-El Secretario .

de Murcia-Cartagena .

Y para que con s t e y sirva de noti fica -
ción al demandado, empresa Cámara
M i nera de Ca rt agena , que ú ltimamente
tuvo su domicilio en Cartagena (Mur-
cia), C/ . Muralla d e l Ma r, 33 , y en la

actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero , es por lo que , y en v i rtud de lo

acordado po r e l I l mo . Sr . Magistra do de
T rabajo, se expide el presente pa ra su

publ icació n e n el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndoles saber
los extremos expuestos .

Dado en Cartagena a once de octubre
de mi l novecientos ochenta y ocho .-El
Magistrado de Trabajo .-El Oficial Ha-
bilitado en funciones de Secretario .

Núme ro 8863

Núm e ro 886 5

PRIMERA [NSTANC IA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Cé dul a de n o ti f icac ión

En los autos de juicio ej ecutivo 948/87,

aparece d itada la siguiente y l iteral :

-Sentenci a : En l a c iudad de Murci a

a veinte de septiembre de mil novecien-
t os ochenta y ocho . E l Ilmo . Sr . D . Joa-

quín Angel de Domingo Mar tínez ,
Magi st r ado- J uez de Primera Instancia,
con des tino en el Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Murcia, ha
visto los presente s autos de juicio ejecu-
tivo número 948/87, promovidos por
B .N . P . E spaña , S . A .,rep resentado por
el Procurador don Juan Tomás Muñoz
Sánchez, y dirigido por e l Letrado don
Juan M . Robles Oñate ; contra don Mi-
guel Moguerón Martínez y doña Reme-
dios Gómez Navarro, declarados en re-
beldía, sobre reclamación de cantidad,
y . . . Fallo : Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despachada
contra los bienes del deudor, don Miguel

Moguerón Martínez y doña Remedios
Gómez Nav arro, ha sta hace r trance y re -

mat e de los mismos , y con su p rodu c to ,
entero y cump lido pago al actor B .N . P .
España, S .A ., de la cant idad de un mi-
llón setenta y cuatro mil ciento ochenta
y una peseta s (1 . 0 74 .181 pts .), impo rte
del capital y de gasto s d e p ro te sto de las
cambiales presentadas, a los intereses le-
g a les desde la fecha del pro te s to hasta el

comple t o pago , y condenándo se ademá s
a los demandados a las costas del juicio .

Noti fíquese es ta sentenc ia en l a forma
prevenida por la Ley, a los demandados
en rebeldía . Así, por esta mi sentencia,
lo pronun c io, mando y fi rm o . Joaquín
An ge l de Domingo . Rubricada .

Y par a que sirva de noti fic ación a don

Mi g u el Moguerón Martínez y doña Re-
med ios Gó mez Nav arro, exp ido la pre -
se n te en Murcia , a veintisiete de septiem -
bre de mil novecientos ochenta y ocho .-
E L Secr etar io .

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURC IA

Citación

Número 8862

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CINCO DE MURC IA

CARTAGENA

E DI CT O

Don Carl os Morenilla Rodríguez, Ma -
gistrado de Trabajo de la Magistratura
de Trabajo número Cinco de Mu rc ia-

Cartagena .

Hago sabe r : Que en los autos segu i-

dos ante esta Magistratura a instancias
de Julio Má s Garcí a , con tra e l I .N.S .S .
y otros, proceso número 458 /88, en ac -
ción sobre Pensión de J ubilación, se ha
d ictado la s igu iente :

Providencia .- En la ciudad de Car-
tagena a veintinueve de septiembre de
mil novecientos ochenta y ocho .

"Dada cuenta; el anterior escrito de
formalización de Recurso de Sup l ica-
ción ; únase ; y de acuerdo con lo previs-
to por la Leg i s lación vigente , noti fíque-
se por medio de la copia a la parte recu-
r rida pa ra que en el plazo de cinco d í a s
proceda a su impu gnación s i a su der e-
cho conviniere y, una vez agotados los
plazos, háy ase impugnado o no , se r e-
mitirán los autos en el segundo día a l
Tribunal Central de Trabajo con el co-
rrespondiente oficio" .

Lo mandó y firma el Ilmo . Sr . Ma-
gi strado de Trabajo de la número Cinco

En los p resentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de María del Carmen Martínez
Hernández y 4 m ás contra Cadelse,
S .C .L., en acción sobre despido, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día veintidós de no-
viembre y hora de las diez de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de esta Ma -
gis tratura de Trabajo, sita en la Avda .

de la Libertad, número 8-2 ° de esta ca-

pital, a cuyo efecto deberán comparece r
las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previni éndoles que los actos no
se suspe nderán por falta injustificada de
asistencia de l as partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Cadelse, S .C .L., que últi-
mamente tuvo su residencia en esta p ro -
vincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Dmo . Sr . Magistrado en pro -
videncia de esta misma fecha, se expide
la presente para su inserción en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judici al , con apercibimiento de
tenerla por confesa, caso de no compa-
recer .

Murcia, a diez de noviembre de mil
novecientos ochenta y ocho .-El Secre-
tario, José Gayo Ydoate .

Número 8866

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

En Mu rc ia , a cuatro de octubre d e mil
novecientos ochenta y oc ho .

Por haberlo as í a c ordado e l Ilmo . Sr .
don Jaime Giménez Llamas,
Ma gis t rado -Juez de Distrito número
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Cuatro de esta capital, en el juicio de de-
sahucio número 12/88, trami tado a ins-
tancias de doña Salvadora Clares Cáno-
vas, re p resentada por el Procurador don
Juan Tomás Muñoz Sánchez ; contra
don Ped ro Gambín Morales, este último,
actualmente en paradero desconocido,
sob re reclamación de 84 . 000 pts .

Por el presente se cita a juicio a don
Pedro Gambín Morales, con domicilio
en Gran Vía, B arriomar, número 223 de
Murcia, actualmente en paradero desco-
nocido, para que comparezca a juicio el
próximo díaveintiunode noviembre de
1988 y hora a las 11'30 de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, haciéndole constar que de efectuar-
le se le ent regarán la copia, documentos
aportados por la parte actora y que
obran en esta Secretaría y que de no efec-
tuarlo será declarado en rebeldía, si-
guiéndose el juicio sin más citarlo ni oir-
lo .

que la misma siga adelante por todos sus

trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y r emate de l os biene s emba r-
gados y demás que se embarguen de la
propiedad de l os deudores, don Francis-
co Muñoz Párraga y doña Fu e nsanta
Mad r id Andrada, y con su producto,
cumplido y entero pago al ejecutante El
Corte Ing lés, S . A . de la cantidad de vein-
t itrés m i l veinte y nueve pese t as (2 3 . 029
ptas .), impo rte del pri nc ipal reclamado
más los intereses legales desde la fecha
de l p ro t es to y de l as co stas cau s adas y
que se causen hasta que se efectúe di cho
pago, a t odo lo cual condeno expres a -
mente a l os demandados an tes citados,
quienes, por su rebeldía, les será notifi-
cada est a se n te n cia en la forma legal e s-
tablecida, a no ser que por la parte ac-
tora se inste en t iempo la notific a ción
per s onal . As í , por es t a sentenc ia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Fi rmado : Jai -
me Giménez Llamas . Rubricada .

seis días, se persone en autos, haciéndo -
le cons tar que de efectuarle se le en tre-
garán la copia y documentos aportados
por la parte actora y que obran en esta
Secretaría, a fin de que conteste a la de-
manda en el improrrogable plazo de t re s
días y que de no efectuarlo será declara-
do en rebeldía, siguiéndose el juicio sin
má s citarlo ni oirlo .

Y para que si rva de cédu la de not i fi-
cación y emplazam i ento a lo s demanda -
dos don Francisco González Pérez y do-
ña Mar ía Paz Mart í nez Ma rt ínez, cum -
pliendo l o mandado, libro e l presente
que firmo y se ll o .-El Magistrado Juez .
E l Secretario.-José Abenza Lerma .

Núme ro 8869

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Y para que sirva de cédula de citación
al demandado, don Pedro Gambín Mo -
rales, cumpliendo lo mandado, lib ro el
p resente que firmo y sello .-El Magis-
trado Juez .-El Secretario,-José Aben-
za Lerma .

Núme ro 8867

DISTRITO
NUMERO CUATRO D E MURC IA

Y para que sirva de notificación en
forma de la sentencia inserta al deman-

dador Francisco Muñoz Párraga y do-
ña Fuensanta Madrid Andrada como de-
mandada, actualmente en paradero des-
conocido, extiendo el presente que fir-

mo en Murcia a seis de octubre de mil
novecientos óchenta y ocho .-El Magis-
trado Juez .-El Secretario .

Número 886 8
EDI C T O

Don Jaime G i ménez Llamas, Ma g is-
t rado - Juez del Juzgado de Distri to nú-
mero Cuatro de Murcia .

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

Hace saber : Que en este Juzgado y en
los auto s de que se h a rá mención s e ha
d i ctado la que contiene los particulares
siguientes :

-Sentencia : En Murcia a seis de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y ocho .
V is tos por mí,Jai me G imén ez Llama s,
Magistrado-Juez del Juzgado de Distri-
to número Cuatro de es ta cap ita l , lo s
presentes autos de j ui c io ver b a l ci vi l nú-
mero 144/86 promovidos po r E l Corte
I ng l és , S . A ., represen tado por Angel
Lui s García Ru iz como P rocurador , ba-
j o la di recció n del Letrado Antonio Gar-
cía Ruiz ; co n tra don Francisco Muñoz
Pá rrag a y Fue n s anta Madri d Andrada ;
dec larados en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre reclamación de cantidad .

Fallo : Que, declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando

En Murc ia , a ci n co de octub re d e m il no-
vecientos ochenta y ocho .

Por habe r lo as í acordado e l Ilmo . S r .
don Ja im e Giménez Llama s, Magistra-
do-Juez de Distrito número Cuatro de
la misma, en el juicio de cognición nú-

mero 95/85, tramitado a instancias de El
Corte [pglés, S . A ., representado por e l
P rocurador don Angel Luis García Ruiz ;
contra don Francisco Gonzá le z P é rez y
doña Mar ía Paz Mart ínez Martínez, es-
tos últimos en paradero de sco nocido, so-
bre reclamación de 78 . 905 pts .

Por e l p resente se empla za a don Fran -
cisco González Pérez y doña María Paz
Martínez Ma rtínez, con domici lio úl timo
en C/ . Gloria número 100 de El Palmar,
ac tualme n te en paradero desconoc ido,
p a ra que en el improrrogable p l azo de

Cédula de notificación

Por tenerlo así acordado en autos de
J . Ejecutivo núme ro 660/84, seguidos
por este Juzgado a instancia de Banco
Hispano Americano, S .A. representado
por el Procurador, Sr . Palazón contra
don José Antonio C arrile ro Marin, ma-
yor de edad, casado, y contra su esposa
a los solos efectos del art . 144 del R .H.,
que se encuentran en ignorado parade-
ro, en cuantía y reclamación de 855 .760
pesetas de principal, intereses, gastos y
costas, por medio del presente se le ha-
ce saber que en subasta celebrada en es-
te Juzgado con fecha 8 de septiembre ao-
tual, se ofreci ó por el bien subastado ve-
hículo mat riwla A-9374-T, que fue va-
lorado en la suma de 2 .000 .000 de pese-
tas y pujando en tercera subasta por el
P rocurador Sr . Palazón de la parte de-
mandante la suma de 600 .000 pesefas y
al no cubrir las dos ter ceras partes de su
avalúo se le haga saber a los deudores,
conforme a lo establecido en el art . 1 .506
de la L .E. Civil y con suspensión de la
aprobación del remate, el precio ofreci-
do, para que de n tro de los nueve días si-
guientes a su notificación, podrá pagar
al acreedor liberando los bienes, o pre -
sentar persona que mejore la postura,
haciendo el depósito prevenido en el art .
1 .500 de la L .E.C.

Y para que con ste y sirva de noti fica -
c ión e n forma a di c ho demandado en ig-
norado parade ro, expid o el p resente en
Cartagena, a veintiséis de septiembre de
m il novecientos ochenta y ocho.-El
Magistrado Juez.-E l Secreta rio .
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Núme ro 887 1

PRIMERA INSTANC I A
NUMERO DOS DE CARTAGENA

E DI C T O

En virt ud d e lo acordado por propu es-

t a de es ta fecha , d ictada por el Juzgado
d e P r imera In stanc i a número Do s de
Cartagena, en el procedimiento judicial

sumar io d el a rtículo 131 de la Le y Hi -

poteca r i a , s e gui do a i ns tan c ia de Ban co
Hi spano-Ame ricano, S . A ., representado
po r e l procurador don José López Pala-
zón, contra don Jose-Félix Manchado
Montesinos y doña Encarnación Merce-
des Rojo Gutiérrez, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecar ia, se
saca a públ ic a subasta po r pr i mera vez
y término de veinte días la siguiente fin-
ca :

"Urbana, una casa de planta baja,

dis tr ibuida en varias dependencias y pa-

tio, con una extensión superficial de 376
m z teniendo a su frente, mediando ca-
mino, un terreno de superficie 960 mz ,
con figura rectangular, midiendo 49 me-
tros de longitud por 24 metros de anchu-
ra; y a su espalda, otro terreno de su-

perficie 657 mz de figura irregular, for-
mado por un triángulo rectángulo de 41
met ros de base por 30 met ro s de lado,
y por un rectángulo de 3 met ro s de an-
cho por 14 metros de fondo . La super-

ficie total de la finca que se describe
1 .993 m z , y formando como una sola
finca linda: por el Norte , finca de don
Juan Ortega Pedreño; Sur, M' de las
Maravillas Ortega Hernández-Ardieta ;
Este, caSn de Ascensión Gómez y tierras
de la citada doña María de las Maravi-
llas, y al Oeste, casa y tierra de don Juan
Ortega Pedreño . La casa da su frente al
viento Sur . Se sitúa en el paraje de Los

Gómez, también llamado del Grillo, di-

putación del Albujón, de este término

municipal . Inscripción . Pendiente de
ella . Tiene registro abierto al tomo 1 .913,
libro 660, sección Y , folio 45, finca nú-
mero 58 .257 .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, el día 28 de
noviembre de 1988, a las 1 l'00 horas . De
no haber postores en la primera, se se-
ñala para la segunda el día 28 de diciem-
bre de 1988, a las 1 P00 horas, para la
que servirá de tipo el 75% de su valora-

ción . Y si tampoco hubiere postor para
esta segunda subasta, se señala para la
tercera y sin sujeción a tipo el próximo
día 31 de enero de 1989, a las 1 1'00 de

s u mañana, y prev iniendo a los li ci tado -

res :

Prime ro .- El tipo de subasta es el de
6 . 514 .208 pesetas fijado en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad .

Segundo.-- Que p ara tomar parte en
las subastas, debe rán consignar los l ic i -
tado res p reviamente en e l Juzgado el

20% de dicha cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Tercero.- Que l os autos y las certi fi -

cacio n es a q ue se refi e re la reg l a 4? de l
art . 131 de la L . H . es t arán de mani fies-
to en la Sec r etaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación aportada .

Cuarto .- Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que los re-
matantes los acept an y quedan sub roga-

dos en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del

remate .

Dado en Ca rta gena , a tres de o c tub re
de mil novecientos ochenta y ocho .-El

Magistrado -Juez.-E l Secretario .

Número 887 2

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO DOS DE MU RCIA

E DI C i O

Doña María Jover Carrión, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber: Que en l os autos de ter-
cería de mejor derecho núme r o 12 8-83

se ha dict a do la siguien te :

SENTENCIA

dos en tercería, el actor en el juicio eje-

cutivo Bioter Biona, S .A. representada
por el Procurador don Guillermo Marv
tínez Tor res, bajo la dirección de la Le-

trado doña María del Carmen Martínez
García, y el demandado en el ejecutivo
don José Martínez Garre y esposa a los
fines del artículo 144 R .H., en rebeld ía
p roce sal tanto en el ejecutivo como en
esta tercería, y

FALLO :

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Angel Luis
García Ruiz en rep resentación del Ban-
co Hispano Americano, S .A. contra Bio-
ter Biona, S .A ., representado por el Pro-
curador don Guillermo Martínez Torres ;
y con tra don José Martrnez Garre y es-
posa está a los solos efectos del artículo
144 R .H . en rebeldía; declaro : 1) . El me-
jor de recho del demandante a ser rein -
tegrado del crédito que ostenta de
30.093 .778 pesetas en los autos de jui-
cio ejecutivo número 1 . 095/83 tramita-
dos en este Juzgado contra don José
Ma rt ínez Garre, como consecuencia de
su mejor de recho en su titulación de ca-
rácter escriturario que ostenta el Banco
Hispano-Americano, S .A., frente a Bio-
ter Biona S . A . ; 2) . El producto de la ven-
ta en subasta de la finca relacionada en
el edicto del juicio ejecutivo de que esta
tercería dimana, registral número 3 .801,
valorada en 2 .500 .000 pesetas se ha de
entregar al Banco Hispano-Americano,
S .A . , con preferencia al ac reedor ejecu-
tante Bioter Biona, S .A . ; depositando el
importe de la venta en la Caja General
de Depósitos ; todo ello con imposici ón

de costas al demandado opuesto .

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.-María Jover Ca-
rrión . Rubricada .

En Murcia a veintidós de s eptiembre

de mil novecientos ochenta y ocho .

Habiendo visto la Ilma. Sra. doña
María Jo ver Carrión, Magi st r ado Juez

d e Primera In stancia número Dos de e sta

ciudad y su partido , l os pre sentes autos
de tercería de mejo r de recho, número
128/83 dimanante de autos de jui c io eje -
cutivo de igual número, seguida la t er-

ceria a in stancia de Banco Hispano -
Amer i cano, S . A ., representado por el
Pocurador don An gel Luis Gar c ía Ruiz,
bajo la dirección del Letrado don Trini-
tario Abadía Pac heco, y como demanda -

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado en rebeldía, señor
Martínez Garre, se expide el presente en
Murcia a cuatro de octubre de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-El Magistra-
do Juez .-El Secretario .

Núm e ro 8873

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDI C TO

El Mag istrado-Juez d el Juzgado de P r i -

mer a Instanci a número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en p rovid en c ia dic-
tada en los auto s de juicio ejecut ivo nú -
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mero 229/85 , que se s i guen a in stancias
de don Antonio Izquierdo O l mos, repre-
sen tado por el P rocurador don Angel
Luis García Ruiz, contra don José Ló-
pez Robles, sobre reclamación de tres-
cientas sesenta y cinco mil se iscientas ca -
torce pe setas, he acordado sac ar a pú -
bli ca subasta por primera , segunda y, en
s u caso, t erce ra vez, s i fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, l os bie-
nes embargado s y qu e a cont inuación se
relaciona rán , señalándose para que t e n-
ga lugar la primera subasta el día 1 6 de
enero de 1989, a las 1P15 en la sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-

la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación ; el día 16 de
febrero de 1989, a las 11'15 .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día 16 de marzo de 1989,
a las 1 11 5, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes :

CONDICIONE S

Primera .- Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar lireviamente
en la mesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda .- En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del vein-
ticinco por ciento ; la tercera subasta es
sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cua rta.- Que e l rematante, acep ta-
rá los t ítu los de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan d e mani fi esto en secretaría,

mientras tanto, a los licitadores .

Quinta . -Que el remate podrá hace r-
se en calidad de ceder a terceros .

Sexta .- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado, junto con aquél, el impor-

te de la consignación de las cantidades
antes dichas .

BIENES OBJ ETO DE SUBASTA

Unica : Vivienda en planta tercera, es-
calera tercera, tipo B, situada en el tér-
mino de Murcia, partido de El Palmar,
barrio de Los Rosales, fase 2, bloque 48
B. Con una superficie de sesenta metros
cuadrados útiles . Linda: Izquierda de es-
ta planta y escalera . Espalda, calle Mar-
garitas . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Murcia, libro 124,
sección 11 ' folio 5, finca 5 .355-N, ins-
cripción 4 .

Valorado en un total de ochocientas
mil pesetas .

Dado en Murcia, a vei n tisiete de sep-
tiembre de 'mil novecientos ochenta y
ocho.-El Magistrado Juez .-Ante mí .
El Sec re tario .

Fallo: Que, declarando bien despauha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que la misma siga adelante por todos sus
trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que se embarguen de la
propiedad del deudor Juan Yepes Orca-
jada, y con su producto, cumplido y en-
tero pago al ejecutante El Corte Inglés,
de la cantidad de sesenta y tres mil tres-
cientas setenta y cinco pesetas (63 .365
ptas .), importe del principal reclamado,
más los intereses legales desde la fecha
del protesto y de las costas causadas y
que se causen hasta que se efec[úe dicho
pago, a todo lo cual condeno expresa-
mente a los demandados antes citados,
a quienes, por su rebeldía, les será noti-
ficada esta sentencia en la forma legal es-
tablecida, a no ser que por la parte ac-
tora se inste en tiempo la notificación
personal . Así, por esta sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Firmado . Jai-
me Giménez Llamas . Rubricada .

Y para que sirva de notificación en
forma de la sentencia inserta al deman-
dado Juan Yepes Orcajada (y esposa) ac-
tualmente en paradero desconocido ex-
tiendo el presente, que firmo en Murcia
a cinco de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho .-El Magistrado Juez .

El Secretario .

Número 8874

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Número 8886

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURC IA

E DI CT O

Don Jaime Giménez Llamas,
Magistrado-Juez del Juzgado de Dis-
trito número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado y en
los autos de que se hará menc i ón se ha
d ict ado l a que contiene los pa rticula r e s
siguientes :

"Sentencia" : En Murcia a cinco de
octubre de mil novecientos ochenta y
ocho. Vistos por mí , Jaime Giménez L la -
mas, Magistrado-Juez de l Juzgado de
Distrito número Cuat ro de e s ta capital,
lo s p re sentes au tos de ju icio d e cognición
número 80/86 promov idos po r El Co r -
t e In g lé s, S . A . , representado por el Pro -
c urador don Angel Lui s Gar c ía Ruiz, ba -
jo la dirección del Letrado D . Antonio
García Ru i z, contra don Juan Yepe s Or -
ca jada y e sposa, ést a a los so los efectos
del art . 144 del R . Hipotecario ; declara-
do en rebe led í a por su incomparecencia ,
sobre reclamación de cantidad .

EDI C T O

Luis Muñoz Solano, Secretario del Juz-

gado de Di s trit o número Uno de Mur -
cia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos
de juicio verbal abajo reseñados se ha
dictado la sentencia cuya cabeza, parte
del primer hecho y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

"Sentencia" .- En la ciudad de Mur-
cia, a cinco de septiemb re de mil nove-
cientos ochenta y ocho . Vistos por mí,
Bernardo Penalva Costa, Magistrado-
Juez titular del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de esta capital los presentes
autos de juicio verbal civil número
171/88, seguidos a instancia del Procu-
rador de los Tribun ales don José Augus-
to Hernández Foulquié, en nombre y re-
presentación de doña Joaquina Carpe
Montiel, mayor de edad, soltera, comer -
ciante, de esta vecindad, con domicilio
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e n Espinardo, call e Franc i sco F lores
16-1P, contra don Alfonso Escrivá de
Ro man í y Sen t menat , de paradero des-
conocido y sus herederos, sobre reden-
ción de censo enfitéut ico y con los si-
g u ientes . Antecedentes de hec ho . P rime-
ro.- La parte actora expone en su de-
manda que es p ropietari a de la s iguien -
te finca: Casa señalada con el número
14 de Espinardo, cal l e del Generalísimo,
hoy llamada Mayo r , con una superficie
total de 67 metros, 36 decímetros cua-
d r a dos . Linda, derecha, ent rando, casa
de doña Francisca Ruiz Baquer ín ; iz-
quierda, otra casa de don Antonio Her-
nández Ca rp e, hoy d e doña Cecilia Her-
nández Monterde; fondo, doña Francis-
ca Ruiz Baquerín , y por su fachada , con
la r efe rida cal l e Mayor . Fue adquirida
por escr itura pública de compra venta de
fec ha 5-1 0-53 o to r gada ante el Notario
de Murcia, don José Baños Gironés con
el numero de orden de su protocolo
1 .646, siendo vendedora doña Celina
Monterde Ca lvijo, apareciendo i nscr ita
a favor de la actora al libro 36 de la sec-
ción 7a, folio 61 vto., finca 2 .876 . La
finca se halla gravada con un censo en-
fitéutico de capital de 68 pese t as co n 75

céntimos y de pensión 3 reales 9 mara-
vedíes, según resulta de certificación ex-
pedida por el titula r del R egis tro de la
P ropiedad número Uno de los de Mur-
ci a , siendo el titular regis tral del ex pr e-
sado derecho real de censo don Alfonso
Escrivá de Roman í y Sentmenat, que l o
adquirió por herencia de doña María del
Pilar Esc rivá de Romaní y S entmenat en
escritu ra d e 30 de junio d e 1912 oto rga-
da en Murcia ante el notario don Enri-
que Villalobos . . .- Fallo: Que estiman-
do la demanda interpuesta por el procu-
rador de los Tribunales, don José
Augusto Hernández Foulquié, en nom -
bre y repre sentac i ón de doña Joaquina
Carpe Montiel, debo declarar y dec l aro
r ed imido e l ce nso enfitéutico q ue grava

la finca de la actora antes indicada, y que
se describe en el apartado primero de he-
chos de la presente reso lución , en favo r
del demandado don A lfonso Escrivá de
Romaní y de Sentmenat, sin verificar ex-
p resa imposición de costas a n i n guna de
las partes . A sí por esta mi sente ncia, de
l a que se l i br a rá ce rt ifi cac ión pa ra uni r
a autos, l o pronuncio, mando y fio-
mo.-Bernazdo Penal va Costa . Rub r i-

cado .

Lo anteriormente relacionado con -
cuerda bi e n y f ielmente con s u o ri g ina l
a que me remito y del que l ibro el pre-
sente testimonio cumpliendo lo manda-
do, para su pubicación e n el «Boletín
Oficial de la Reg i ón de Murcia» y sirva

de no t ificac i ón a los d emandados, cuyo

ac tu a l domic il i o y paradero se descono-
ce y a los que se les hace saber que no

siendo firm e l a sentenci a tr a n scrita, con-

tra la mi sma pueden i n terponer recu rso
de apelación e n ambos efectos ante el

Juzgado d e Pr ime r a In s tan c i a que por
tu rno cor r es ponda, en término de tres
días, el cual, y en su caso, deberán for-
malizar ante este mismo Juzgado, libran-
do el presente en Mu rcia , a diecinueve
de septiembre ae mil novecientos ochen-

ta y ocho.- El Sec r e t ar i o

N úmero 8887

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

El Secretario del Juzgado de Primera ins-
tancia número Cuatro de los de

Murcia .

Hace saber : Que e n e l juicio ej ecuti-
vo número 810/88, p romovido por Ca-
ja Postal de Ahorros, contra Jesualdo
Navar ro Moreno y esposa, art . 1 44 ,

R . H . y Pascual López Carav aca y espo-
s a , a rt . 144 R .H . Pe t roni l a Alcaraz Ho-

yos, en reclamación de 831 .380 pesetas,
he acordado p or provide n cia de esta fe-
cha, citar de remate a dicha parte de-
mandada, Jes ualdo Nava r ro Mo reno y

espos a , art . 1 44 R . H . c uyo domici lio ac-
tual se desconoce, para que en el térmi -

no de nueve días se persone en los autos,
y se opo nga si le conv in iese, ha b i éndose
p racticado ya el e mbargo de s u s bienes,

pr ev io requerimiento de pago, dado su
ignorado paradero . De no perso narse le

pa r a rá el perjuicio a que h ubie re lugar

en Derecho.

Dado en Murc i a, a diez de octub re de
mi l novecientos ochenta y ocho .-El Se-
cretario .

Número 889 5

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E DI CT O

Don H i l ar io Sáez Hernández, Juez de
Distr it o número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de pro ceso ci-

vil de cognición núme ro 166/88, insta-

dos por Comunidad de Propietarios Las

Si renas, de La Manga de l Mar Meno r ,
representada p or e l procu rador , Sr . Or-

tega Parra contra don Squad ron L eader
A lexand e r Donovan y doña Eileen Flo-
re n ce Donovan, cu yo último domicilio
conocido es en La Manga del Mar Me-
ncr, Urbanización Las S irenas, Aptdo .
231 /2, sobre reclamación de cantidad, en
los que ha recaído la si g uiente :

Propuesta de providencia .-El Secre-
tar io, Sr . Daza.- Cartagena, a vei n t i -
dós de septiembre de mil novecientos
ochenta y ocho .

Por presentado el an terio r escrito,
únase a los autos de su razón . Confome
a lo so licitado po r el procurador de la
parte actora y estando los demandados
don Squad ron Leader Alexander Dono-
va y doña Ei leen Florence Donovan , en
i gnorado paradero, emplácese a los mís-
mos mediante edictos, que se fijarán en
el t ab l ó n d e anuncios de este Juzgado y
en el «Boletín Ofici a l de la Región d e

Murcia», para que en el p lazo de seis

d ías se p e r sonen en autos y contesten a
la demanda, si a su derecho conviniere,
po r escri t o y con fir ma de Letrado, aper-
cibiéndoles que de no ver i fi carlo por s í

o por l egíti mo r epresentante , se r án de-
clarados en re beld ía y continuará e l jui-
cio su curso .

Notifíquese esta resolución a la parte
actora, con entrega del despacho a librar
para la publicación del edicto acordada .

Lo propongo y firmo, doy fe . Con-

forme: El Juez, Sr . Sáez Hernández . Sr .
Daza .-Secretario . Firmado y rubrica-
do .

Y para que cons te y s i rva de noti fica-
ció n y emp lazamiento a los demandados
don Squad ron Leader Alexander Dono-
van y do ñ a Eileen Florence Donovan , en
igno rado parad e r o, expido el presente en

Cartagena a veintidós de septiembre de
mil novecientos oc h enta y ocho.--E l

Magistrado Juez .-Ante mí .-El Secre-

tario .

Número 8899

DISTRITO
NUME RO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de citación

Por así h aberlo acordado en prov iden-
cia del día de la fecha, dictada en los
autos de juic io de fal ta s número
1 . 457/85, sobre in sultos a la autoridad,
se cita a Francisco Zapata Segado , cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en la
calle Canales, núme ro 14-2 ° I zda . de
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Cartagena , actualm ente e n i g norado pa-
radero, a fin de que el próximo día die-
cisiete de noviembre y hora d e la s d iez
y ve in te de su mañana , compa rezca en
l a Sala de Audien cias de l Juzgado d e
Di st r ito número Uno de Carta gena , s i -
to en la G . Angel Bruna número 21 , a l
ob j e t o de as i s t i r a la cele bración del co-
r respondien te juicio, previniéndo le qu e
deberá venir con las pruebas de que in-
tente valerse y que en caso de no com-
parecer, l e parará el perju ic i o a qu e hu -
bie ra lugar en derecho .

Y para que sirva de citación a Fran -
c i sco Zapa t a Segado , actualmente en ig-
norado paradero, por medio de su in ser-
ción en el « Bo letín Oficial de la Región
de Murcia», expido y firmo la p resente
en Cartagena, a seis de octubre de mil
❑ovecien t os ochen t a y ocho.-El Secre-
tari o .

Número 890 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

re l amación de daños y p erjuicios; y . . .
FALLO : Que deses timando la exce pci ón
de pr esc r i pción alegada por los Procu -
radores, Sres . López Garc í a y Botía L la-
mas. Y estimando la demanda interpues-
ta por el procu rador don José Casali n s
Velasco en nombre y representación de
la Co m unidad d e Propietario s d e l ed i fi-
cio In te rvi v ienda , contra don Salvador
Esparza Pedro l , Interv ivienda , S . A ., He-
rederos desconocidos de don Francisco
Javie r Llore n te Ga rcía, y OC I SA , debo
condenar y conde no so lidar iamente a los
demandados a la rep aración de los des-
perfectos s ufr idos en ti ed ific io Intervi-
vienda, s ito en C/ . Vicente Ale ixandre
de Murcia, y a las costas procesales . Así,
por esta mi sentenci a , lo p ronunc io,
mando y f irmo . Joaquín Ange l de Do-
mingo Martínez. Firmada y rub ricada .

Y para que s ir va de not i ficació n a In-

tervivienda, S . A . y a l os H ere deros des-
conocidos de don Francisco J avier Llo-
rente Ga rcía, expido la presente en Mu r-
cia, a vein tisiete de julio de mil novec i en-
tos oche n ta y ocho .-El Secretar i o .

sa sita en la cal le General Eytier, antes
de l a Cruz de don Pedro, número 2 an -
t ig uo, 8 mode rno, que f i e ne tambi én fa-
c h adas a las c al les de Martín Piñero y de
Fernando V, sin número en ambas . Se
ignora s u supe r ficie y li nda por s u fren-
te la calle del General Eytier, por la de-

recha, entrando, c alle de Ma rt í n Piñero
y al otro lado de ésta con herederos de
don Ra fae l Zarauz, hoy don Lo renzo
Martínez; por la izquierda, con la calle
del Cuervo, hoy c alle Fern ando V , y por
la espald a con otra d e l os h erede ro s d e
don Adr i án Fou lqu ié" .

Y pa ra q u e si r va de citación y empla -
zamiento en forma a los herederos y cau-
sahabientes de doña Vicenta Iribarne Se-
gura, y a aque llas o tra s pe r s ona s i gno-
radas a quienes pueda perjudica r la i n s-
cripción pretendida se expide el presen-
te en Lo rca a primero de septiembre de
mil ❑ovecientos ochenta y ocho .-El
Mag i stra do Juez.-La Secreta ria .

Número 890 5

Cédu la de not ificación

En los a u tos de m e no r cuantía núm e-
ro 756/87, a instancias de la Comunidad
de P ropieta rios d el Edifi cio In terv ivi en-
da, contra Int ervivienda , S .A ., y otros,
a parece d i c tada la siguiente y literal :

"Sentencia: En la ciudad de Murcia,
a dieciséis de junio de mil noveci e ntos
ochenta y ocho . El Ilmo. S r . don Joa-
qu ín Ange l de Domingo y Mart ínez,
Mag i st rado-Juez de Primera In sta n ci a
número C uatro de Murcia , h abiendo v i s-
to los autos del juicio declarativo ordi-
nario de menor cuan tía número 7 56/87,
seguido ent re par tes : de una y como de-
mandante la Comunidad de Propietarios
d e l ed ifi cio Intervivienda , representada
por el Procurador don José Casalins Ve-
lasco, y diri g ida por el Le trado don Jo-
sé Francisco Reverte Nav arro, y de otra
y com o demandados, don Salvador E s-
parza Pedrol y esposa (artícu lo 144
R . H .), representado por e l Procu r ado r
don Celestino López García y defendi-
do por el Letrado don Carlos Martínez-
Abarca, GOYSA, que fue abso r b ida a
título unive rsal por OCISA, represe nta-
da po r el procurador don Francisco Bo-
tía Llamas y defendido por el letrado
don An tonio López Roa , y con t ra He-
rederos desconocidos de don Francisco
J av i er Llorente Ga rcía e In terv i vienda,
S .A., dec larados éstos e n rebe ldía ; sobre

Número 8904

PRIMERA INSTANC I A

NUME 170 DOS DE LORCA

E D IC T O

Don Ezequie l Garc ía Garc ía, en prórr o-
ga de ju risdicción , Juez de 1 8 Instan-
ci a número Dos d e Lorca y su part ido .

En virtud del presente, hace saber :
Que en es t e Juzgado y con el número
2 1 1 /88, se sigue expe diente de dominio
para reanudar el tracto interrumpido en
el Regis tro de la Prop ie dad, a instancia
del p rocurado r , Sr . Aragón V i l lodre en
❑ ombre y represe ntaci ón de doña Do lo-
res Ga ll ego Méndez, mayor de edad, v iu-
da, sin profesió n espec ial, vecina de Lo r-
ca, con dom icilio en Alameda de Ramón
y Caj al, de 15 centésimas de la finca que
después se dirá, en c uyos autos por re-
soluc i ón de hoy se ha acordado cit ar a
los herederos y causahabientes de doña
Vicenta Iribarne Segura, c uyo domici li o
y circunstancias se ig no r an y a aquellas
personas a quienes p u eda perjudicar la
inscr i pción p r etend ida, pa ra que en tér -
m ino de d iez d ías comparezcan, perso-
nándose en los autos y a legu en lo que a
su derecho convenga .

La finca objeto de la rea nuda c ión de

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURC IA

E DI C T O

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha dictado en el juicio de cog-
nición número 22 de 1 988 A que se
tramita e n es te Juzgado a ins tan c i a del
proc urador d e l os Tribunales, don Ju-
l i á n Mart ínez García, en rep resentac ión
de Caja d e Aho rros de Mur ci a , po r su -
brogación de Caja Rural Provincial de
Murcia, contra don Car los Navarro Mo -
reno y esposa a los so los efectos de¡ art .
144 del R . H ipotecario, y otros, so b re re-
clamac i ón de 88 . 3 5 4 pts .

Se emplaza a los referidos demanda-
dos c uyos act uale s domic i lios y d emás
ci r cunstanci as se desconocen , p a r a que
en e l i mprorrogabl e plazo de se i s días se
p e r so n e n e n autos bajo apercibimiento
q ue de no verificarlo ser án declarados e n
rebeldía y si lo hicieren se l es concederá
el plazo de t res días para contes tar l a por
escrito entregándoseles la copia de de-
manda y de los documentos a la misma
aportados que se en c u e nt r an en Sec r e-
[ar í a .

Y para que s irva de cédula de empla-
zamiento en forma a la parte demanda-
d a más ar riba i nd i cada , libro la presen -
te en Murcia, a veintitrés de septiembre
de mi l novec ientos ochenta y ocho.-E l

t racto inte r rump ido, es l a s i g uie n te : "Ca- Secretario .
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Número 8 907

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC I A

dad Autónoma de l a Reg ión de Mu rc i a
en reco nocim i e n to y asignación del coe-

ficien t e 3 . 6 y d i fere n cias económicas de
ambo s coeficientes des de su i ncorpora-
ción a la Comunidad Autónoma .

Número 89 1 0

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manu el Car r i llo Vi l l a, L icenc iado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presen [eanunc io que se publ i -

cará en el «Boletín Ofic i a l de la R eg i ón

de Murcia», hace sab e r que por el pro-
curador, don Antonio Alcázar Hernán-

dez, en nombre y represen tación de don
Pedro Blasco Muñoz, don Ange l Ce l -

drán Vidal , don F rancisco Jav ier Cres-

po i oral, doña Isabel María Fernández
Alba y otros ; se h a interp ue sto rec urso

con tencioso-administr ativo con tra la Di-

rección General de Enseñanza Superior,
Secretaría del Estado de Universidades
e [mes ti g a c ión del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia por denegación tácita del
título de especialis ta en la espec i a lidad
que cada uno menciona .

Y en cumplimi ento de l o pr eveni do en

los artículos 60 y 64 de la vige n te Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a l as perso nas que, con arreglo a los
artícu los 29 , (pár ra fo 1 , apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén leg itimada s

como pa rte d emandada y de las que tu-
vieren interés direc to en e l ma n tenimi e n-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el pr ocedimien to como par-
te coadyuvante de la Administración .

Di c ho r ec ur so ha s ido registrado ba -

jo e l número 590 de 1988 .

Dado en Murcia, a diecisiete de octu-
bre de 1988 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 8908

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRAT IVO DE MURCIA

Don Fran cisco Molina Ser r rano, O fic ial ,

en funciones de Secretario de la Sa l a

de lo Cont e nciosaAdministrat ivo de

Mu rcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el uBoletfn Oficial de la Región

de Murcia » , hace saber que por don Jo-
sé Lorente Cremades y seis más y en sus
propios nomb res se ha interpuesto recur-

so contencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr . Consejero de la Administra-

ción Pública e Interior de la Comuni -

Y en cumplim ien to de lo preven ido en

los artículos 60 y 64 de l a vi ge n te Ley re-
g u la dora de esta Jurisdicc ión , se hace
público, pa r a que s ir va de emplazam ie n -
to, a las perso nas que, con arreg lo a l os
a r tículos 29 , (párrafo i , apartado b ) , y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieran
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de l a Administración .

Dicho recurso ha s ido r e g i s t rado ba-
jo e l número 556 de 1988 .

Dado en Murcia, a veintiuno de se p -
ti embre de 1 988.-Francisco Mo lina Se-
rrano .

Núme ro 8909

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRAT I VO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano, Oficial,
en funciones de Secretar io de la Sa la
d e l o Con ten c ioso-Ad ministrativo de
Murcia .

Por e l presente anuncio que se pu bli -
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Mu r cia», hace sabe r que por e l pro-
curador don Elías Martínez Artero, en
su nombre se ha interpuesto recu rso

con te n cioso-adm i n istrativo contra e l
Excmo . Sr . Consejero de la Administra-
ción Pública e Interio r de la Comunidad
Au tónoma de Mu rcia sobre r econoci-
m i en to del coeficien t e 5, desde su ingre-
so e n la Comuni dad Au tón oma de Mu r-

cia .

Y en cump li m iento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la v i ge n te L ey re-

gu ladora de esta J u r is d icció n , se hace
públ ico , para que sirva de emplazamien-
to, a las perso nas que, con arreglo a los

artículos 29 , (párrafo 1 , apa rtado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demanda da y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
i n te r venir e n el procedimie n to como par-
te coadyuvante de la Administración .

D ic ho recurso ha sido registrado b a-
jo el nú mero 558 de 1 988 .

Dado en Murcia, a 21 de sept ie mb re

de 1 988 .-Francsco Molina Serrano .

Don Francisco Mol ina Se rrano, Oficial ,

en funciones de Secretar io de la Sal a
d e lo Cont e nc ioso-Administrati vo de

Mu rcia .

Por el p resente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber que por el pro-

curador don José María Jiménez Cer-
van tes, en nombre y representación de
Mercantil Undebar, S .L, se ha interpues -

to recurso contencioso-administrativo
contra el Excmo . Ayuntamiento de Mu o-

cia, resolución dictada en el expediente
número 1 .268/88 del Negociado de Ins-

pección de Rentas de Murcia con fecha
14 de junio de 1988, acta de inspección-

por el concepto de ocupación de vía pú-
blica .

Y e n cu mp limiento de l o p revenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
g uladora de esta Ju r isdicc ión, se hace
públ ico, para que sirva de emplazamie n -

to, a las p e r sonas que, con arreg lo a l os

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que t u -

vieren in terés directo e n el mantenimien -

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir e n el p rocedimi e nto como par -

te coadyuvante de la Admi nistr ac ión .

Dic ho recurso ha sido reg i st rado ba-

jo el número 560 de 1988 .

Dado en Mu rcia, a 23 de sept iembr e

de 1 988.-Francisco Mol i na Serr ano.

Número 891 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Franci sco Mol ina Se rrano, Ofi c ial,

en funcio nes de Sec r etario de la Sa l a

de lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Bo l e t ín Oficial de la Región

d e Murci a», hace sabe r que por e l pro-
c urador don José María V i nad e r Lóp ez
H iguera en nombre y rep resentac i ón de

Va lero Gálvez, S .A ., se ha in te rpuesto

recurso contencioso-admi nistrativo con-

tra l a liquidación de tas a de l i ce ncia d e

obras aprobada por el Consejo de Ge-
re ncia de Urban ismo de 25 de abr il de
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este año del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, expediente núme ro 225 /88 .

Y en cumplim ien to de lo prevenid o en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
g ula dora de es t a Ju risdicción , se hace
p úblico, p ara que sirva d e emplazam ien -

to, a las personas que, con arreglo a los
art í c ulos 29 , (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que t u -

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el p rocedimien to como par-

te coadyuvante d e l a Adm i ni st ración .

Dicho recurso ha sido r eg i strado ba-
jo e l número 562 de 1988 .

Dado en Murcia, a 17 de septiembre
de 19 88.-Francisco Mo lina Ser rano .

Número 891 2

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Número 891 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRAT I VO DE MURCIA

Don F rancisco Molina Serrano, Oficial,

en funci ones de Sec re t a r i o de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anunc io que se publ i-

cará en el « Boletín Oficial de la Región
d e Murcia», hace sa b er que por l a Pro-
curadora, doña Fu ensanta Mart ínez-

Abarca, en nombre y representación de
don Andrés Mart ínez López, se ha in -
terpuesto r ecurso contencioso-adminis-
trativo con tra la D irecc ión General de
Seguridad del Estado, Subsecretar ía de l

M i n iste ri o del Interior, r eso lución de fe-
cha 4 de jul io de 19 88, desestimando el
recurso de alzada contra la resolución de

20 de noviembre de 1987, imponiendo
una sanción por p restación de servicios
de v ig i la n c ia y p rotección sin estar inserta

e n el regis tro correspondi e nte .

Oficial de Arqu itectos d e Murcia , se ha

inte rpu est o recurso contencioso-

administrativo contra la resolución del
Ex cmo. Ayun tami ento de Cart agena de-

sest imato r ia po r silencio administrativo

del recurso de reposición contra e l acuer-
do de concesión de l icenc ia para ej ecu -

tar un proyecto de pa rcelaci ón de unos

ter renos que se enc u ent ran s ituados e n

la parcela MG-8 en La Manga de l Ma r

M e nor .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente L ey re-

gu l ado r a de esta Ju r isdicc ión , se hace

púb lico , para que s i rva de emplazamien-
to, a la s personas que, con arreglo a los

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de l a indicada L ey, estén leg itimadas
como pa rte demandad a y de la s que tu-

vie re n i nte rés directo en e l man teni mi e n-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 570 de 1988.

Don Fra ncisco Mol ina S er rano, Oficial,

en funciones de Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Admin ist r at ivo d e Mur-

cia .

Por el presen t e anunc io que se publ i-
ca rá e n e l «Bole t í n Ofi cial de la Reg i ón

de Murcia», hace saber que por la Pro-
curadora, doña Hortensia Sevilla Flores,
en nomb re y repre sentac ión de doña Cla-
ra María Fernández García, se ha inter-
p uesto recurso con tencioso-
administrativo contra la Dirección Ge-
neral de En señanza Super ior d el Minis-
terio de Educación y Ciencia sobre soli-

citud de c oncesión del título de Especia-
lis ta en Pediatría .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la v i gente Ley re-

gu ladora de esta Jurisdicción, se hace
pú b li co, para que sirva de emplazam i en -
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 , (pá r rafo 1 , apartado b) , y
30 de la indi cada Ley, es t én legitima das
como parte demandada y de las que tu-

vieren in t e r és dir ecto en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

t e coadyuvan te d e la Adm i nistración .

Di c ho recurso ha si do reg i st rado ba-
jo e l número 564 d e 19 88 .

Dado en Mu rc i a, a 23 de septiemb re
de 1 988.-F rancisco Mo lina Serran o .

Y ett cumplim ien to d e lo preve n ido e n
los ar tí c ulos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazam ie n -
to, a l as personas que, con a r reglo a los
artí c ulos 29 , (párrafo 1, apartado b), y
30 de la ind icada Ley, es tén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedi m iento como par-
te coadyuvante d e l a Administración .

Dicho rec urso ha s ido regis t r ado ba-
jo el número 566 de 1988 .

Dado en Murcia, a 23 de septiemb re

de 1988.-Franc i sco Mo lina Se r rano .

N ú mero 89 1 4

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRAT I VO DE MURCIA

Don Francisco Mo lina Serrano, Oficia l ,
en funciones de Secretario de la Sala de
lo Cont e n cioso-Adm i nistrativo de Mur-
cia .

Por el p resen te anuncio que se publi-
ca r á en el « B o let ín Of icial de la Regi ón
de Murcia», hace sa b er q u e po r e l P ro-
curador do n Francisco Aledo Ma rtínez,
e n nombre y represe ntación del Colegi o

Dado en Murcia , a 27 de septiembr e

de 1 9 88 .-Fra ncisco Mol ina Ser r ano .

Número 891 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN I STRAT IVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano, Oficial,
en funci ones de Secretar io d e l a Sala de
l o Con ten cioso-Admin ist rativo de Mur-
cia .

Por el presen te anuncio que se publ i-
cará en el «Bo lerin O f ic i a l de l a R eg ión

de Murcia», hace saber que por doña Ju-
l i a Ma rt ínez Hernández Ne i ra, se ha in -

terpuesto recurso contencioso-
adm i ni st rativo contra el Excmo . Sr .

Co nsejer o de Ag ricultu r a , Ganadería y
Pesca de la Comunidad Autónoma de

Murcia por aplicación del nuevo r égimen
retributivo, en los términos en que apa-

rece en la nóm i na de l m es d e feb rero .

Y en cumplim i e nto de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente L ey re-
g ulado r a de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las p er sonas que , con arreglo a los
artículos 29 , (párra fo 1 , apartado b) , y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte d emandada y de la s que tu -
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vieren interés directo en el m an tenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
inte rvenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administraci ón .

Dicho rec ur so ha s ido regis trado ba-
jo el número 572 de 1988 .

Dado en Murcia, a 27 de septiembre
d e 1988 .-Francisco Molina S e r rano .

de Murcia», ha ce saber que por la P ro -
curadora doña Emilia Alvarez Fernán -
dez , en nombre y rep resentación de don
Angel Caravaca Alarcón y otros, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Excmo . Sr . Consejero

de Administraci ón Pública e Interior de
la Comunidad Autónoma de Murcia im-
pugnando Orden de fecha 20 de julio de
1988 sobre reconocimiento del coeficien-
te P9 .

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 584 de 1988 .

Dado en Murcia, a 29 de septiembre
de 1988 .-Francisco Molina Serrano .

Núme ro 8919

Número 8916

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Molina Serrano, Oficial,
en funciones de Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Mur-
cia .

Por el p resente anuncio que se publi-
cará en el « Bo letín Oficial de l a Región
de Mu rc ia», hace saber qu e po r e l P ro-
curador don Juan de la Cru z López Ló-
pez, en nombre y repre sentac i ón de San -
golo, S . L., se ha interpue sto recurso
contenc i oso - admini st rativo cont ra el
Excmo . Ayuntamiento de Murcia t asa
po r l icencia muni c ipal de apertura de

una oficina para construcción de vivien-
das por i mporte de 2 1 5 .549 pts .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los aztículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te ; oadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 574 de 1988 .

Dado en Murcia, a 27 de septiembre
de 1988.-Francisco Molina Serrano .

Número 891 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURC I A

Don Francisco Molina Serrano, Oficial,
en funciones de Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Mur-
cia .

Por e l presente anunc i o que se publi -
ca r á en el «Boletín Ofic i a l de la Región

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisuicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 578 de 1988 .

Dado en Murcia, a 28 de septiembre
de 1988.-Francisco Molina Serrano .

Número 891 8

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Molina Serrano, Oficial,
en funciones de Sec re tario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pub l i-
ca rá en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber que por el Pro-
curador don Domingo Delgado P eralta ,
en nombre y representación de don Gi-
nés Ma d r i d Ga rcía, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
la Subdi r ección General de Recursos d e l
M i ni s t er i o de Transportes, T uri s mo y
Comunicaciones por l a denegación d e
a u torización para construir una v i viem
da familiar en la p l aya de Los Nietos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la v igente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que s ir va de emplazamie n -
to, a las personas que, con arreg lo a los
art í c ulos 29 , (pár rafo 1 , apartado b) , y
30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés dir ecto en el mantenimien-
to de la resoluc i ón r ecu rri da y qui s ieren

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber que por la Pro-
curadora doña Emilia Alvarez Fernán-
dez, en nombre y representación de don

Miguel Hernández Carrillo y otros, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Orden de 20 de
julio de 1988 del Excmo. Sr . Consejero
de Administración Pública e Interior de
la Comunidad Autónoma de Murcia so-
bre el coeficiente 2'9 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
interSenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regis t rado ba-
jo el número 582 de 1 988 .

Dado en Murcia, a 28 de septiembre
de 1988.-Manuel Carrillo Villa .

Número 8920

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don F ran c i sco Mo l ina Serrano , Ofici al ,
en funciones de Secretario de la Sala de
lo Contenc ioso -Adminis trativo de Mur -
cia .

Po r el p resente anunc io que se publi -
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber que por la Pro-
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curadora doña Emili a A lvarez Ferná n -
dez, en nombre y representación de don
Blas Alfonso Mar s i lla de Pascua l y
otros, se ha interpuesto rec u rso
contencioso-administrativo contra la O r-
den de fecha 20 de j ul io de 1988 de l Ez-
celenrisimo Sr . Consejero de Adminis-
tración P ublica e Interior de la Comu -
ni d ad Autónoma de la Reg ión de Mu r -
cia sobre coeficiente 5 .

Y en c umplim i en t o de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
g u ladora de esta Ju ris d icc i ón, se hace
público, p ara que sirv a de emp lazam ie n -
to, a las personas que, con arreglo a]os
a rt ículos 29, (párrafo 1, apartado b) , y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
interven ir en el procedimien to como pa r-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 580 de 19 88 .

Dado en Murcia, a 28 de septiembre
d e 1988 .-Fran cisco Mo l ina Ser r a no .

Número 958 1

PRIMERA INSTANCIA
C I EZA

EDICT O

Don José Peñapareja Senante, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 303/87, se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de don Manuel García Orenes, repre-
sentado por la Procuradora doña Piedad
Piñera Marin, contra dor. Antonio Box
Molina, sob re reclamación de 3 .352 .414
pesetas, en los que por providencia de es-
ta fecha se ha acordado sacar a la ven ta
en primera, segunda y tercera subasta
pública, por término hábil de veinte días,
los bienes embargados al demandado
que al final se describir án, bajo las si-
guientes

1
' '

Para el acto del remate se ha seña-
lado en primera subasta el día nueve de
diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho ; en segunda subasta el día cuatro
de enero de mil novecientos ochenta y
nueve, y en tercera subasta el primero de
febrero de mil novecientos ochenta y
nueve, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en calle
Paseo número 2, a las once horas .

2 .' Para tomar parte e n la subasta los
licitadores deberán consignar, a l menos,
sobre l a mesa del Juzgado o en el es t a-
bl ecimi e nto dest inado el e fecto, una can-
[ idad igual al ve inte por ciento de l v a lo r
de los bienes q ue sirva de tipo para la s u -
basta ; pudiendo hacer uso del derecho
que l es concede e l artículo 1 .499 d e l a
Ley de Enjuiciamiento Civi l .

3 .' Qu e no se admit irán pos turas qu e
no cubran las dos terceras partes de l pr e-
c io que rige p a r a es ta subasta .

4P Que el remate pod rá hacerse a ca-
lidad de c ede r a t erceros .

5 ~ Que las cargas a n teriores y las pr e-
fe rentes, si las hub iere, al créd it o de l ac-
tor, continuarán subsistentes, esti mándo-
se que el rematante las acep ta y se su-

broga e n e llas sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga e n el r e-
mate .

6'° Que e l ti po d e la primera subasta
será la valo r ación de l os b i enes hecha por
el perito ; para la segunda subasta será
e175 por 100 de la valoración de los bie-
nes, y la te rce r a subasta se saca si n s uj e-
ción a tipo.

BIENES OBJETO DE SU BASTA

1° Plaza de apar camien to (número 9),
en la planta semisótano d e un ed ificio
con fachada a la carretera de la estación
y que ocupa una superficie de 12'25 mz .

Se ci fra s u v a lo r en doscientas veint i-
c i nco mi l pesetas (225 .00 0 peseta s) .

20 Plaza de aparcamiento (número 10)
en planta semisótano de un edifi cio con
fachada a la carretera de la estación y
que ocupa una supe r ficie de 12 '25 mz .

Se ci fra su valo r en doscien t as ve inti-
cinco mil pesetas (225 .000 pesetas ) .

3 .° P l aza de a parcami e nto (número
11) , en planta semisótano d e un edi fic i o
con fachada a la carretera de la estación
y que ocupa una superfic i e de 12' 25 m2 .

Se ci f r a s u v a lo r en dosc ientas veinti-
cinco mi l pesetas (22 5 .000 pesetas) .

4 .° P laza de aparcamien to (námero
1 2 ) , en planta semisótano de un ed i ficio
con fac hada a la carretera de la estaci ón
y que ocupa una superfici e de 12'25 mz .

Se cifra s u v a lo r en dosc ientas veint i-
cinco m il pesetas (22 5 .000 pesetas ) .

50 Solar en la calle d e l Barr io Nuevo,
de 62,89 m2.

Se cifra su valor en un millón doscien-
tas m il pese tas ( 1 .200 .000 pesetas) .

6? Bajo comercia l , en el edificio de
C/ . Bar r io Nuevo, y que ocupa una su -
perficie de 83'61 m2 .

Se cifra su valor en un millón nove-
ci en tas m il pesetas (1 .900 .000 pesetas) .

7? Bajo comercial, en el edificio de
G . Barrio Nuevo, y que oc upa una su -

pe r ficie de 11 8'00 mz .
Se cifra s u valor en dos m i l lones seis-

cien tas m i l pesetas (2 .600 . 000 pese t as) .

Se hace constar que la subasta se ha-
rá por bienes individaales .

Asi mismo, se hac e constar que no se
han s upl ido los títulos de prop iedad d e
los bie nes o bjeto de subasta, y que los
l icitadores deberán conformarse co n lo
qu e de e l los aparezca en el Reg istro de
l a Propiedad .

Dado en C i eza a veintiuno de octubre

de mi l novecientos ochenta y ocho .-

José Peñapareja Senan te.-E l Secreta -

rio .

Número 9593

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURC I A

Don Abdón D íaz Suárez, Magist rado-
Juez d e P r ime ra Instanc ia número
U no de Mu rc ia .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita expediente de dominio número
536/88- B , seguidos a in stancia de don
Dom i ngo Meroño E spinosa, Gere n te de
la sociedad mercantil "Tica, S .A.", so-
bre reanudación de tracto sucesorio so-
b re la s i gu iente finca :

U na casa en planta baja, hoy rui no-
sa, situada en término de Mu rc ia, par ti -
do de San Benito, poblado de Quitape-
llejos, y su calle del Sol, seña lada con el
número 5 ; consta de varias habitacione s
con coc ina, un p equeño patio y pozo m e-
dianero con la casa número 7 de la mis-
ma cal l e ; ocupa una supe rfic i e de 80 me-
tros cuadrados y linda: derecha entran-
do, casa de José Pérez ; izquierda, cal le
sin nombre y espalda, Carmen Garre Ló-
pez .

Y por no tener domicilios conoc ido s
se cita por medio del p resente a doña
Dolores Gallego Carrillo, don José Her-
nández López, don Diego Hernández
Gallego, don Francisco Hernández Ga-
llego, doña Ma r ía Sánchez Blaya, don
Manuel Herná ndez Sá nchez y don Sera-
fín Hern ández Sá nc hez, o sus cau s aha-
bientes s i hubieran fallec ido, así como a
las personas i gnoradas a qui enes pu e da
perjudicar las acciones ejercitadas para
que en el plazo de diez días puedan com-
parecer y alega r l o que a su derecho con-
venga, en cuan to a la i nscr ipci ón de do-
m inio so l icitada .

Dado en Murcia a dieciséis de septiem-
bre de mi l novecientos ochen ta y oc ho .
Abdón Díaz Suárez.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 930 9

LOS ALCAZA RES

ANUNCIO

B ases par a la cont ratación e n régimen la-

bo ral de un Asistente Soc i a l

Prime ra : Obje to de la convocatoria .

Tercera: Tribunal Ca lificador .

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales :

El Concejal de Servicios Sociales del

Ayuntamiento de Los Alcázares .

Un representante de la Comunidad
Autónoma .

Secretario: El de !a Corporación de
L os Alcázares o func i onario en quien de-

legue .

3 .° Lo s Serv icios Soc iales . Pri r.zipios

general es en que deben fundamentarse .

4 . ° Trabajo social desde un Ayunta-
miento en relación con alcohólicos, d ro -

gadictos y delincuencia juvenial .

5 .° La personalidad de trabajo social,

como profesional . Conocimientos técni-
cos específicos y complementarios . Con-
diciones personales idóneas para la pro-
fesión . Fundamentos éticos y filosóficos
del trabajo social .

El Ayuntamiento de Los Alcázares,
teniendo proyectada la contratación, en
régimen laboral, de un Asistente Social

durante los meses de noviembre-
diciembre de 1988, los requisitos para to-
mar parte en dicha contratación son los
siguientes :

Los aspirantes deberá n reunir los s i-

g uientes requi s itos y co nd iciones ;

a) Ser esp añol .

b) Tener cumplidos 18 años de edad

sin exceder de 55 el día que termine el
plazo de p resentación de instancias .

c) Es tar en pos e s ión del título d e As is-
tente Social o en condiciones de tenerlo

en la fecha en que term ine el plazo de
presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de la

función .

e) No haber s ido separa do, mediante
exped ie n te discipl i na r io , del servicio del
Estado o de la Administración Local, ni
ha l larse inhabilitado p a ra e l ejer cic i o d e
funciones públ icas .

Segunda: Solicitudes .

Las i n s t ancias sol i ci tando tomar par -

te en el concur so-oposi ción , en la que los
aspi r an t es d eberán hace r consta r qu e

reúnen todas y cada una de las condicio-
nes que se especi f ican en la base l .e se

di ri g irán al S r . Alcalde-P res idente de l

Excmo. Ayuntami en to d e Los Alcáza-
res, debidamente reintegradas, dentro
del plazo de diez días naturales a contar

de l sig u i en t e d ía que aparezc a i ns erto en

el «Boletín Oficial de l a Región de Mur-
cia» ; las instan c ias debe rán presen tarse

e n e l Regis tro Genera l de este Ay unta-
mien t o.

C u a r ta : Ejercic ios de o p osici ón .

Primer ejercicio . Consistirá en desa-
rro llar po r esc r ito un tema e l egido po r

el Tribunal, relacionado con e l temario

de l a convocatori a y e ll o e n el plazo má-
x imo de un hora .

Segundo ejercicio : Será oral, consis-
tente en contestar durante media hora
como máximo a dos temas sacados al
azar, el 1 .° perteneciente al Grupo A y
el 2 .° perteneciente al Grupo B, de en-
tre los que compone el programa esta-
blecido en el temario de esta convocato-
ria, pudiendo el Tribunal preguntar el te-
ma durañte otros cinco minutos más .

Tercer ejerc i cio : Co nsistente en la de-

fensa d e un caso prá c tico propuesto po r
el Tr ibuna l por t i empo máximo de una

hora, q ue serv irá pa ra valorar la prepa-

rac i ón profesional de l os aspira n te s .

Todos y cada uno de los ejercicios se-
rán elim i nator ios y cali f icados has ta un
máximo de diez puntos, siendo el imina-
dos los aspirantes que no alcancen una
puntuac ión mín ima de cinco puntos .

Quinta : Lu ga r , día y hora de ce leb ra-
ción de l os ejercic ios .

Los ejer ci c io s de opos i c ión se celebra-

rán e n la Cas a -Ayuntamiento de Los Al-

cázares el día 14 de noviembre, a las d ie-

cisi ete horas .

Sexta : Temario .

GRUPO A

1 .° El trabajo social . Evolución his-

tórica . Fines y contenidos del trabajo so-
cial, reconceptualización del Servicio So-
cial .

2 .° Funciones, campos de inte rven-

ción y n iveles d e a c tuación del As i s tente
Social en el Ayuntamiento .

GRUPO B

6 . ° La organización de los Servicios
Sociales como función básica de la Ad-
ministración .

7 . ° Administración Local . El Munici -

pio. Conceptos y elementos . Competen-

cia Municipal .

R . ° Concepto de Seguridad Social . Ré-
gimen General y Especi al . Clases de pres-
taciones .

9 . ° La Constitución Española y Ser -

vicios Sociales .

10 . Comunidad Autónoma . Conseje-

ría de S erv i c ios Soc iales . Func iones y

competencias de la mi sma y rela c ión con

los Ayuntamientos .

Los Alcázares, 1 0 de septiembre de
1988 .-El Alcalde,Presidente.

Número 9446

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado Goofrerias Do-

nal'S, S.L., licencia para la apertura de
café-bar (Exp . 1 .272 /88), en Avda. S .

Juan de la Cruz, esquina a Pablo Neru-

da, se ab re info rmación pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse al egaciones por aquellas perso-

nas que se consideren afectadas .

Murcia a 3 de octubre de 1988 .-E1
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 9594

TOTANA

E DI CT O

En cumplimiento de lo dispue sto en el
ardculo 450 .3, en relación con el 446 del
Real Dec re to Legislativo 781 /86, de 18
de abril, se expone al público, por pe -
riodo de quince días hábiles y en la In -
te rvención Municipal, el expediente nú -
mero 1 de Suplemento de Crédito por
medio de transferencias den tro del Pre-
supuesto General de esta Corporación,
ap robado por el Pleno e n sesión extraor-
dinaria ce lebrada el día 3 de los corrien-
tes , en cuyo periodo se admitirán las re -
clamaciones que puedan formularse an-
t e es ta Corporaci ón .

En Totana a cuatro de noviembre de
mil novec i e ntos oche nta y ocho.-E l Al-
calde, P e dro Sá n c h ez H e rn ández .

Número 9 556

medio d e l presen te edicto, que servirá de
noti ficación a tenor de lo dispuesto e n
el artíc u lo 80 d e l a Ley de Proced imi en-
to Administrativo, que se ha iniciado ex-
ped ie n te de des alojo y t ras lado a l osar io
general de los restos depos itados en las
z a n j as s ituadas e n la parte infer ior de la
zona 20 del Cementerio de Nuestro Pa-
dre Jesú s . Los familia res de todo s los
restos depositados en las refer idas zan-
jas y cualq uier pe r so na qu e pud iera te-
ner interés en ello, especialmente los in-
ter esados en los res tos de la relación ad-
junta, podrán examinar el expediente en
e l Negoci a do de Cemen ter io de es t e
Ayuntamiento en hora s háb i l es de ofi-
cina durante el plazo de dos meses a co n -
tar desde el d ía siguiente al d e l a pub li -
cac ión del p resente edicto en el «Bo l et ín
Oficial de la Región de Murcia», pudien-
do alegar y presentar los documentos que
est ime n pertin en tes dentro del mismo
plazo . Transcurrido el plazo concedido
y una vez resue l tas las a legaciones que
se presen t aren, serán trasl adados los res-
tos al osar i o general del mismo Cemen-
ter i o .

Alfo n so Her nández Tevar 8- 4-1940
Francisco Pérez Muñoz 8- 4-1940
Froilán Tovar Pérez 8- 4 - 1 940
Juan M artlnez Avi la A- 4-1940
Pedro So l ís Moraleda 8- 4- 1 940
Juan Ber nal R a mos 9- 6- 1 940
Asensio Azodn Val 13 - 6 -1940
Pascual Sánchez P érez 1 3- 6- 1 940
José Costa Baleriola 7- 3- 1 94 1
Simón Pérez Paradi 29- 5-194 1
F ranci sco B lázquez Sánchez 29- 5- 194 1
José Candel Laveda 5- 8-194 1
A u rel io Zaragoza Riquelme 25- 8-194 1
Antonio B ernal D oraenec h 30-10- 1 94 1
Lorenzo M artínez Egea 8-11-194 1
Juan Lozano García 3-1 2 - 194 1
Mar iano Cerdá García 7- 2 - 1 942
Manuela Gamía Martín 15- 3-1 942
M an uel Ru b io O rtega 1- 7-194 2
Mada M o l ina Ferol ( - 7-1 942
Antoni o M ateo M a r [ínez 18- 11 - 1942
José Pascual Soto 18-11-194 2
Miguel López Sánchez 19-12-1942
A n ge l López Molina 20- 3-194 3
Pascual Perez Tolino 28- 5 - 1943
Bartolomé Ferná ndez Cap a rrós 6 - 7-194 3
H ipóli t o Go nzález Enri q ue 2 1 - 7-1943
Lorenzo N i co lás M eg ías 1 7- 4-1 944

CARTAGEN A

AN U N C I O

H abiendo sido aprobado el pliego de
condiciones de la contratación de cafe-
ter í a y cantinas, por el p re sente se p ro-
cede a la publicación del citado pliego
po r plazo de cuatro días, plazo en el qu e
se podrán inter p oner reclamaciones con -
t ra e l mismo y todo el lo de conformidad
con lo establecido en el a rt íc u lo 1 16 del
Real Decreto L egisl ativo 78 1 /86 .

Transcurrido d ich o p lazo sin que se in -
terpongan reclamac iones co n tra el m is-
mo, se procederá a la convocatoria de
la contratac ión en los med i os de co mu -
n i cació n loc a les a los e fec t os de la pre-
sentación de las co r respondien tes ofer-
tas .

Ca rtagena, a 1 8 de oct ubre de 1988 .-
El Alcalde .

Número 8564

MURC IA

EDI C T O

En cumplimiento de lo acordado po r
la Com isión de Go b iern o de este Exc mo .
Ayuntamiento en sesión celebrada el día
21 de ju lio de 1988, se hace sa b er por

Murc ia, a 8 de septiembre de 198 8.-
El Alcalde-P residente .

Relación de restos que s e cita

Nomb r2 Fecha inhumación

Francisco Orti z González 20-11-193 8
Teodo ro Silva Gar cía 5 - 1 - 193 9
Anto nio Marín Sá n c hez 5 - 1-1939
Simón Caballero Martín 6 - 1- 193 9
Pablo I zquierdo Mo reno 8- 1-1939
Antonio Pastor Ferrer 8- 1- 193 9
Agu s dn Mechín Pozas 8 - 1 -193 9
J osé Muñoz Granel 8- 1-193 9
Jaime Saba Ribalta 10- 1-1939
Félix Muñoz Arriba s I l - 1 - 193 9
Diego Pérez Ca zo rl a 16 - 1-193 9
Dionisio Talavera Sáez 16- 1- 193 9
Enrique Benlloch Yu ste 19- 1 -1 939
Pa scual Martin Díaz 19- 1-1939
Juan Díaz Hebes 19- 1 - 193 9
C ri s t óbal López Blanco 20- 1 -193 9
Fran c isco Espino sa Medina 22- 1 - 1-939
Sal vador Meca Morale s 2 6- 1 -193 9
Vi ce nte Mardnez Picha stor 27 - 1 -193 9
Agustin González Rosique 1 - 2-193 9
Vi ce nte Vallés Garbo 3 - 2- 193 9
Salv ador S e mpere Mol ti 3 - 2-193 9
J os é Lloro Grasa 3 - 2- 193 9
Mat e o Torregrosa Guillén 19- 2-193 9
Go n zalo García Rubio 12- 3-193 9
María Gim eno Riquelme 23 - 7 - 193 9
Francis co Sola Baena 18- 1-194 0
J es ú s Sánchez Torrano 3- 4 - 194 0
Ginés Camp os Gómez 3 - 4-194 0
Antonia Val e ra Martinez 3 - 4-1940
J os é Martínez Manda 5 - 4-1940
Francis co Peñ a Dia z 8 - 4 - 1940

Número 9444

CEHEG IN

EDI C T O

El Alcalde de Cehegín, hace saber :

Que ap robado por esta Corporac ión ,
en sesión plenaria celebrada el día 27 de
octubre co rr i ente, e l pliego de condicio-
nes que ha de regular la enajenac ión , me-
diante concurso, de parcelas de la titu-
l a r idad municipa l, e l mi s mo se e xpone
al público durante un período de ocho
d ías a efectos d e posibles recl amaciones .

Cehegín, a 28 de octubre de 1988.-
El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Núme ro 9 11 0

M URC IA

Habiendo solicitado don Pedro López
Requena , l icenci a pa ra la apertura de
tasca con plancha en Mercado de Abas-
tos, local n? 7, C/ . Saavedr a Fajardo ,
Murcia (exp . 8 1 3/85 ) se abre informa-
ción púb l ica pa ra que, en p lazo de diez
días, puedan formularse a l eg acio nes por
aquellas pesonas que se co n s id e re n a fec-
tada s .

Mu rcia, a 7 de oct ubre de 1988 .-El
Teniente Alcalde Vicepresiden te del
Co nsejo de Ge r encia .


